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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA  VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.

- _ _ oooooooo---

En la ciudad de Sagunto, a veintinueve de Abril de mi! novecientos
ochenta y ocho, siendo las dieciocho horas y treinta minutos, se reú-
nen, en la Sala de Juntas de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Prestden-
cia del Ilmo. Sr, Alcalde D. José Garcia  ?elipe, los siguientes Conceja-
!es:’

Jose Ibañez Santamaría
Marcelino Gil Gandia
Ricardo Félix Latorre Franch
Dionisio Berranz  Renau
Enrique Francisco Torres Peri  t
Vicente Vaya  P16
Jose Maria Piró  Rodríguez
Enrique Latorre Gabaldón
Enrique Noverques Gi 1
Miguel Angel Cortés Flor
Rosario de los Angeles Gómez Martin
Francisco Crispfn  Sanchis
Miguel Almor  Marza!
Rafael Taba& Seisdedos
Carlos Diaz Casas
Salvador Vilalta Mor
Jose Rosario Viedma
Francisco Ariza Tarazbn
Miguel Campoy Adell
[aria Pilar Alepuz Herrero
Francesc  Agües Vila
Joayuin  Aranda Raga

‘D.
D,
D.
D.
Da
DI
D,
D.
DI
D,
Da
D,
D.
D.
D.
D.
D,
DI
D,
Dd
D.
D6

EXCUSA SU AUSENCIA:
D, Alfredo Bru Batalla
Da Vicenta Ramirez Rius

Asistidos de la Secretaria General, Da Amparo Koninckx Prasquet y
del Interventor, D. José Luis Rernandez Blay, al objeto de celebrar
sesión ordinaria del Pleno de la Corporaci6n,  en primera convocatoria,
haciendo constar que D, José Rosario Viedma se incorpora a la sesión en
el punto siete.

Abierta !a sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos
incluidos en el orden de! dia:
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t
! APROBACION DE ACTA DE SESION  ANTERIOR

Abierto ei turno de Intervenciones, la Sra. Alepuz manifiesta que
ha habido un error en la transcrlpcibn  del acta a valenciano, ya que
las palabras que constan en el párrafo segunda de la página 53 no son
ias que e!la di jo.

Y sometido a voiacidn el primer punto del orden del dfa,  se acuer-
da, por unanimidad, la aprobación del borrador del acta correspondiente
a la sesión del dia veintiséis de Febrero de mil novecientos ochenta y
(Jc’tlr;.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDIA.
Abierto ei turno de Intervenciones, la Sra, Alepuz previene que

a!gunas  de las Resoluciones de Alcaldía, que constaban en la relacibn
no aparecen en el expediente: pide que en !o sucesivo se incluyan todas
las resoluciones en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 del Reglamento de
Organizac ion, Funcionamiento y Regimen  Jurídico de las Rntidades  toca-
les, aprobado por Rea! Decreto de 28 de Noviembre de 1.986, se informa
al Pleno de la Corporacibn  de todas las Decisiones de la Alcaldia  adop-
tadas desde el anterior Pleno con fecha cinco de Enero hasta el velnti- ’
siete de Abril del presente ano, según la siguiente re!ación:
MES DE ENERO:

DIA 5: - Tasa otorgamiento licencias urbanísticas por obras en: parce-
las 37 y 38 dei Polioono 5; Cl Formentera, 17;  Ci Pintor
Sorolla,  40-1Xzq.; Polfgono  G-1.

- j)IA -4: - Tasas sobre entrada de vehiculos  (vados permanentes): Cl
Isabel II, 10; Cl Buenavista, 25; Cl Luis Vives, 9.

DIA  27: - Tasas otorgamiento licencias urbanfsticas  por obras en: C/
Andalucia,  5; Cf San Pedro, 68.

DIA  20: - Tasas otorgamiento  licencias urbanísticas por obras en: Avk.
Sants  de la Pedra, 51; parcela 20 urbanización
Corinto-A!marda; parcela 100 de! Poligono  E-Almarda.

DIA  29: - Tasas otorgamiento licencias urbanisticas  por obras en: CI
San Pedro, 74; Cl Segorbe, 18; solar slco entre Cl Cuart,
Faura y Avda. Sants de la Pedra; so!ar sito en CI Rey San
Luis; CI Maestrat, 27; parcelas 420, 15 (parte), 73, 72, 124
y 123 del Poifgono 12; Cl Maestro Giner, 6, esyulna Poeta
Llombart; Poli$ono  G-Almardá de urbanizacion  Malvasur;
parcela 491, 429, 558 y 428; Pza. del soi SIN; CI Nueva, ib,
esquina Pza. Marina; Cl Rfo Miño, 14; Cl Poeta Llombart, 44;
Cl San Pedro esquina C/ Almudafer; Avda. Pafs  Valencia, 49-49-
83; Cl L’Horta  esquina Cl Montiver;  Cl Calón, 27; Cl Gbmez



‘Ferrer, 38; C/ L’Alacantf,  42; Cl La Rosa, 18; Cl Glbraiiar,
18; parcela 8 del Polígono D-Almarda;  parcela 65 del Polígono
D.

MES DE MARZO:

DiA  3: - Convocando Pleno Extraordinario para el día 9 de Marzo de
1.988 a las 9 hcras’.

DIA 14: -
.

DIA 2i: -

DIA 22: -

DIA 25: -

DIA 26: -
ca-

Devolucibn  cantidades indebidamente ingresadas por certifica-
ciones  descubierto, 1.M.C;  Da Manuel Barrachina Karco.
Provisi6n de fondos Jefe Policia Local gastos socorro indigen-
tes y transeúntes,
Aprobación relaci6n de gastos nO 6,
Licencia ocupación via pública corte por obras en CI Hernan
Cortes, 33.
Concediendo autorización  reparto propaganda a D. Miguel
Gimenez Soriano.
Tasa otorgamiento licencia urbanistica por obras en C/ Aiorco
esquina CI Huertos,
Establecimiento horario Mercados Municipales en Semana Santa.
Concediendo licencia de obras en: CI Felipe Collado, 9; Cl
Almarda, 52; Poligono B 45 Almarda; C/ Concepción Arenal, 78;
Cl Cabo Creus,  9; Cl General Prim, io; Cl San Pedro,
8ó-B-derecha;  CI Usandizaga, 9.
Contratación 6 jóvenes desempleados con dificultades de colo-

ci6n y sujetos a procesos de reinserci6n social, Centro de
Inteqraciln  Socio-Laboral,
Tasas otorgamientos licencias urbanisticas  por obras en: Cl
Virgen de los Desamparados, 41; Ci Maestro Palanca, 6;;  Avda.
9 de octubre, 73-34-73;  C/ San Pedro, 44; Cl Luis Cendoya,
15; CI Progreso, 4; C/ San Pedro, 33; C/ Hernán Cortes, 21;
Cl Concepción Arenal, 151; C/ Río Miiío,  ll; C/ Cabo Cullera,
13;  parcela 1 del Poligono G-2 de Almarda; C/ Felipe II, 14;
Cl Hernán Cortes, 13; Cl Naranjo y Cl Kaestrat; parcela 75
dei Pollgono 44; carretera estación de los valles; Cl Emilio
Llapis,  17; Cl Castilla la Vieja, ll; C/ Espronceda, 16; Cl
Uranio, 25; CI Raco de Ademuz, 27, CI Canovas  del Castillo,
62; Cl Teodoro Llorente, i33; C/ Virgen del Carmen esquina
Pza.  Mare Nostrum; diferentes lugares Sagunto-Ciudad; parcela
121-E del Poligono 1; parcela 254 del ?olfgono 4; Avda. Hispa-
nidad y Cl Almendro; Avda. 9 de Octubre, 65; parcela 15 del
Polígono G urbanizacibn  Malvasur; Avda. Mediterráneo esquina
C/ Claveles; parcela 303 del Poligono 20; Cl Luis Vives, 50;
Cl Luis Cendova, 81: C/ Teodoro Llorente, 162-1º;: Pza. dels
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DIA 29: -

9iA  30: -

Purs, 3; Cl L’Alacantí,  42; Avda, 9 de Octubre, 39; C/
Masamaqrell, 3-6-0; Cl Buenavista, 84 ; Cl Caruana,  ll; C/
Menendez y Pelayo, 30,
Aprobación relación de gastos n º  7.
Concediendo licencias de obras en: Polígono D-5 Almarda;
Avda. Camp de Morvedre, 14; Cl La Piana,  6 ; Avda. 9 de
Octubre, 101; CI Trabajo, 13; Cl Concepción Arenal, 141; y Cl
La Rosa, 8-K
Concediendo licencia ocupacibn  via pública con materlales  de
construcción en Cl Cami  Real, 70.
Concediendo licencia ocupacih  vfa pública con puestos bebi-
das en Faila Eduardo Merello.
Concediendo autorizaci6n reparto propaganda a Talleres Azzati.
Concediendo a Auxiliar Administrativa contratada laboral,
permiso a cuenta vacaciones.
Para!izacián  obras yue se vienen reaiizando en: Avda. Camp de
Morvedre, 2, esquina Avda, del Mediterrineo;  Avda. del
Mediterráneo, 97,

I MES DE ABRIL:

DIA 5: - Nombramiento interino sepulturero a D. Antonio Serrano
Arciíiles.

DIA 6: - Concediendo plazo audiencia al interesado previo clausura
actividad que se viene  realizando en C/ Virgen  del Losar, 28,

- Incluyendo en Registro Arbitrio tenencia de perros a 3 de D.
Salvador Calvo Villagrasa; el de propiedad  de D, Enrl(jue
Moros p el de Da Isabel Montanes.

- Efectuando en el Registro Arhtrio tenencia de perros, las
siguientes bajas: 5 propiedad de D. Salvado: Caivo
Villagrasa,  el de D, Enrique Moros Lluesma, el de D. Antonio
Torres Garrido y 3 propiedad de D. Arcadio Montañes Carbone¡!.

DIA 7: - Paralización obras que se vienen realizando en: C/ Capotan
Pallares, 14; parcelas 250, 25i y 252 dei Polígono 67.

- Efectuando la baja en el Registro Arbitrio  tenencia de perros,
de aquellos propiedad de D, Francisco  Azorin  Diaz, D,
Francisco Azorin  Diaz, D. Juan Plñana  Reyes, Da Vlctcria
Caballer Ibaiiez,  D, Enrique Llorens  Galarza, D. Antonio Escrig
Arrño y Da Maria Mor Garcia.

- Incluyendo en el Registro Arbitrlo  tenencia de perros el de
propiedad de D. Juan Garcia Mor.

DIA 8: - Baja en el Registro Arbitrio tenencia de perros del de prop;e-
dad de D, Anqei Cortes Martinez.

- Concediendo licencia ocupación via pública con materiales Ce
construcción en C/ San Pedro, 68.



- Subsanando error anterior Resolución  Aicaldía sobre compiemen-
to de productividad  a favor de D. Isidro Rodrlguez Martlnez en
el puesr;o  de encargado del Palacio Municipai.

- Prorrogando por un mes de los contratos iaborales temporales
de los psicbiogos.

‘- Anulacih  cuota tasa sobre hcencla obras, D. Jesus  Soler
Moreno.

- Ciausura acwidad  que se viene  reaiizando sin hcencia en
Avda. Mediterráneo,  23-bajo,

- Efectuando baja en Registro prbitrio tenencia de perros del.
de propiedad de D. Vitorino Izquierdo Recio.

DIA  ll: -

DIA 12: -

DIA 13: -

DIA  iO:
Autononf  -

DIA 15: -

Concediendo licencias obras en: C/ Virgen de los Desampara-
dos, 6-B; Cl Sepulveda,  55-10-42;  Cl Rincon de Ademuz, 52; Cl
Aben Bahri,  15; Avda. 9 de Octubre, iO9-5-29;  C/ Canalejas,
17;  Cl Isla Cerdeia,  9; C/ Cami Real, 82; Cl Palmereta,  i7.
Convocando sesión extraordinaria del Pleno eiunlcipal  para el
día i5 a las 9 horas.
Devolución a D. Eduardo Martinez Garcia  exceso en concepto de
retenclones  judwaies,
Tasa sobre entrada de vehículos, vados permanentes en: C/
Felipe II, i4-2-4;  C/ Asturias, 47; C/ Buenavista, Ci; CIReme-
dio, 34; CI Naranjo, í3; Cl Palmereta, 13; Cl Amerlca,  42; Cl
Masamagrell, 5: CI Palmereta, 7.
Paralización obras que se vienen realizando en LI Buen Suce-
so, 11.
Concediendo autorlzach  Íijacih propaganda, D. Enrie  Ariiio
Gimenez.
- Paralización obras que se vienen realizando den Cl La

a, 6.
Anulando liquidación de Tasa por licencias de obras practlca-
da a b. Angel Exposito Garcia y practicando nueva iiyuldación.
Concediendo plazo de 10 has previo a la clausura de actlvi-
dad sita en Cl Reina Di Pablola, î-bajo, de audiencia al
interesado.
Concediendo licencia ocupación via  pública con escombros en
Cl Dolz del Castelar.
Provisibn de fondos a favor de la Deiegación  de Servicios
Sociales y Jefa Negociado desplazamiento a Madrid,

conversaclo-

ta-

nes con responsables oficina objetores de conciencia.
- Prórroga 6 meses contrato laboral letrados adscritos a Secre-

ría y Personal.
- Concediendo  licencia ocupación via pública con obras en Pza.
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DIA  !8: -

DIA 19: -

DIA 20: -

farmaceu-

- DíA

/’

21

DIA 22: -

DIA 23: -

DIA 25: -

dels Purs.
Concediendo licencia ocupación vfa púbiica  con contenedor CI
Cami Real, 70.
Provisi6n  de fondos legalización sistema radiocomunicación
Servicios Tecnicos.
Concediendo licencia por maternidad a funcionaria.
Reconociendo complemento de productividad. a funcionarios.
Devolucion  a Da Ramon Garrido Amores cuota por Tasa entrada
de vehicuios.
Concediendo autorización a D. Enric Ariño Gimenez fijación
propaganda UPV.
Aprobacion  relación de gastos nO 8,
Concediendo a funcionarios que se relacionan, dfas  por asun-
tos propios.
Concediendo licencias de obras en: Cl San Pedro, 51-bajo;  Cl
Jose Domlnguez  Roca, 13; C/ Remedio, 15 y C/ America,  36.
Abono a Da Ma Morcii  lo Cozar  baja, meses Enero-Febrero 88.
Convocando Pleno Extraordinario para el dia 22 de Abril de
1.988, a las 9 horas.
Concediendo a todo personal del Ayuntamiento que se presente
a Oposiciones convocadas por él, un dia a cuenta de vacacio-
nes anterior a la realización de pruebas.
- Llquidacibn  al INSS por prestación asistencia médico-

tica a funcionarios y pensionistas correspondiente al mes de
Marzo.
Concediendo reduccibn de jornada a funcionaria tomas a!imento
hijo.
Concediendo permiso a cuenta de vacaciones letrado contratado
laboral adscrito  al departamento de Secretaria.
Aprobación Padron  contribuyentes Tasas sobre mercados periodo
Mayo-Junio 88.
Abonar a D. Judn Huerta Perez, representante Colegios Psicóio-
gos, honorarios por Vocal en Tribw;i  pruebas se!ecc:bn seis
psicóiogos  I
Concediendo autorización reparto propaganda, D. Miguel Campoy
Adell,
Concediendo licencia de obras en: Cl Galicia, 8; CI Río Due-
ro, 28; Cl Segorbe, ll.?;  Avda, Camp de Morvedre, 137-bajo-
izq.;  Cl Los Huertos, 33; Cl cluart,  ?-bajo; P!aya  Aimarda
Poiigono  C-2 nO D-73; Pza. Cronista Chabret, 2; CI Teodoro
Llorente, 148-1; Cl Aragon, 30.
Abono a trabajadores por trabajos de limpieza y desbroce
parcelas Ayuntamiento.
Anulación liquidación practicada al DI Antonio Rovira Torxs,



4

s

Tasa licencia obras.
- Concediendo autorizacion  fijación propaganda: D. Luis Madrid

Blanquez y D, Manuel Rambla Moya.
- Concediendo licencia ocupación vfa pública con materiales

. construcción en Cl Castillo, 25,
DIA 27: - Apuntalamiento forjafo  inmuebie sito en Ci Trabajo, 2, salva-

guardar seguridad .personas  y bienes.

3 DAR CUENTA ADSCRIPCION MIEMBROS A COMISION INFORMATIVA DE HACIEN-
DA Y. COMISION ESPECIAL DE CUENTAS. <

Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesibn celebrada el día
28 de Marzo de 1.988, acorde modificar el acuerdo de! Pleno de fecha 17
de Julio de 1.987 por el que se creó la Comisión de Hacienda y Especial
de Cuentas, y en consecuencia crear la Comisibn  Especial de Cuentas
para examinar, estudiar e informar todas las cuentas presupuestarias y
extrapresupuestarias que deba aprobar el P!eno de la Corporacion,  de
acuerdo con lo establecido en la legislaci6n reguladora de la contabili-
dad de las Entidades Locales; y la Comision  Informativa de Hacienda.

Cons:derando  que corresponde a cada grupo polftico, medlante escri-
to de su portavoz dirigido al Alcalde, la adscripción concreta a cada
Comisión de los miembros que deban formar parte de la misma, pudiendo
designarse un suplente por cada titular,

De conformidad con lo dispuesto en ei art. 20.3 y 116 de ia Ley
7/85,  de 2 de Abril, Regu!adora  de las Bases de Régimen Loca!, y artícu-
los 125-c) y 127 dei Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de Noviembre de 1,986; se
da cuenta al Pleno de la ‘adscripcibn  de los miembros de cada grupo
polftlco, resultando la composicibn  que a continuaci6n se detai  ia:

COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA.
- Grupo Poìftico CIPS: D. Marcelino Gil Gandia. (Suplente: D, Ricardo

FI Latorre Franch.1
- Grupo Polftico CDS: D, Miguel A, Cortes Flor. (Suplente: D. Jose Ma

Pirb Rodríguez. 1
- Grupo Poiftico LSOE:  D. Francisco Ariza Tarazbn.  (Suplente: D. Aiíre-

do Bru Batalla.)
- Grupo Polftico IU: D. Miguel Campoy Adei¡. (Suplente: Da Pilar Alepuz

Herrero. 1
- Grupo Polftico UPV: D, Prancesc Agües Vila.
- Grupo Polftico AP: D. Joaqufn  Aranda Raga.

COMISION ESPECIAL DE CUENTAS.
- Grupo Polftico CIPS: D. Ricardo PI Latorre Franch. (Suplente: D.

Marceiino  Gil Gandia. 1
- Grupo Político CDS: D. Miguel A. Cortés Flor. (Suplente: D, Jose Ma
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Pir6 Rodríguez, 1
- Grupo Poliiico PSOE: D. Francisco Ariza Tara&. (Suplente: D, Miguel

Almor Marzal. 1
- Grupo Político IU: D. Miguel Campoy  Adeli, (Suplente: Db Pilar Alepuz

Herrero. 1
- Grupo Político UPV: D. Francesc Agües Vila.
- Grupo Politice AP: D. Joaquín Aranda Raqa.

4 BASES PARA LA SELECCION Y POSTERIOR CONTRATACION DE EDUCADOR PARA
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES.

Resultando dei informe evacuado por la Jefatura del Departamento
de Servicios Sociales de este Excmo, Ayuntamiento, proponiendo Bases
para la seleccibn de un Educador Polivalente (es decir, que preste sus
servicios tanto en meciio cerrado como en medio abierto), en orden a su
posterior contratacibn laboral por un periodo de seis meses, merced al
Convenio entre el Ayuntamiento de Sagunto y la Conselieria de Treball y
Sequretar. Social, para el mantenimiento de un Equipo Social de Base,
por e! cual el 66% de su coste es sufragado por dicha Conselleria  y por
la Disposición Provincial de Valencia, acarreando este Ayuntamiento con
el 34% restante.

Considerando que, al ser el Ayuntamiento una Administracibn  Públi-
ca, resulta afectado por las prescripciones establecidas en el Reglamen- .
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, aprobado por el R.D. 2223184, de 19 de Diciembre (que  es aplica-
ble, con carácter supieiorio, a las Corporaciones Locales, en virtud de
la cláusula que contiene e! párrafo segundo, del nO i de su art.11,  y
en particular, por su art, 32.

Considerando que, por io demas,  todas las Administraciones Públi-
- cas sin excepcibn  y, naturaimente, las Administraciones Locales, están

vincuiadas por ia necesidad de convocatoria pública, y debiendo qaranti-
zarse en el sistema de seleccion que se siga, los Principios constitu-
ciones de iguaidad, mérito y capacidad, asi como el de publicidad (art.
91.2 de la ley 7/85, de 2 de Abril).

Considerando que, entre los sistemas de concurso, oposición o
concurso-oposici6n  i ibre, se estima mas adecuado este último, ya que
hace posible conjugar la valoración de una experiencia y la aprenslon  y
exposicibn  de unos conocimientos “ad hoc”.

Considerando que, acaso, la modalidad contractual-laboral mas
adecuada, es la que habilita el R,D, 1989184, de 17 de Octubre, posibi-
litándose la contratación por perfodos prorrogables no inferiores a 0
meses, con limite qenerico de 3 aiios (art, 3).

Visto todo lo expuesto, de conformidad con el informe del Negocia-
do de Personal, el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal y visto el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:



Aprobar las Bases que han de regir las presentes pruebas de seiec-
ción por concurso-oposición libre.

BASES PARA LA SELECCION Y POSTERIOR CONTRATACION  DE UN EDUCADOR
PARA EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES.

1º OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Bs objeto de la presente convocatoria la selección, en orden a su

posterior contratación por un periodo de seis meses, de un Educador con
carácter polivalente (es decir que preste sus servicios  tanto en medio
cerrado como en medio abierto), con destino al Departamento de Servi-
cios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto,

La selección se realizará conforme al sistema de Concurso-oposi-
ción, de acuerdo con el Título IV del R.D. 2223184, de 19 de Diciembre,
art, 91 y 103 de la Ley 7/85, de 2 de Abril y 177 del R,D,L. 781186, de
18 de Abril.

2 º  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES__ 
Para tomar parte en las pruebas, será necesario:
a) Poseer ia nacionalidad española.
bl Tener más de 18 años de edad y no exceder de 55.
c) Rallarse en posesión del Titulo de Bachiller Superior, Forma-

ción Profesional de 2C Grado, o equivalente,
30 INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en estas pruebas de seiec-

ción, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones que se exigen en la Base 2 ª  de la tonvocato-
ria, a las que acampanarán  inexcusablemente fotocopia de los titulos
requeridos y méritos alegados se dirigirán al Ilmo, Alcalde-Presidente
de este CorPoraci6n, y se presentaran en el Registro General de la
misma, en horas de oficina hasta el dfa 14 de Mayo de 1,988, inclusive.

4C TRIBUNAL CALIFICADOR
Bi Tribunal Calificador de las presentes pruebas de selección

estará constituido por los siguientes miembros:
- Presidente: ~1 Alcalde-Presidente de esta Corporación o miembro

de la misma en quien delegue.
- Secretario: La Secretaria General de este Excmo. Ayuntamiento o

miembro en quien delegue,
- Vocales: Un Tecnico  del Departamento de Servicios Sociales,  Un

Tecnico  de la Consellerfa de Treball i Seguretat Social (adscri-
tos ambos al Departamento de Servicios Sociales), y un miembro
de la Junta de Personal de este Ayuntamiento.

5º PRUEBAS-------
A- Fase de Concurso:

Esta  fase consistirá en la valoración de los méritos siguientes:
a) - Estar en posesibn  de Titulación Superior, en el ámbito de las

Ciencias Sociales o de la Educación: . ,. , . , , , , , . , , 1 punto.
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a)

max  imo

- Estar en posesi6n  de Trcuiacr6n  Media, en el ámbito  de las
Ciencias Sociales o de !a Educaci6n:,,,.,,..... 0 ,50 puntos,

- liaber  trabajado profeslonalmente en tareas propias de Educa-
dor especlaiizado  en las modaildades  de Medio Abierto o Medio
Cerrado. ,.*....,..*,,,*,,,,,.,,,,,,,,,*,,,.,.. 0,50  puntos
por año trabajado, siendo fraccronable  por meses, hasta  un
mdxrmo de 2 puntos.

- Haber asistido a Campamentos, como Monitor ..,.. 0,005 pun-
tos por Campamento, hasta un máximo de 0,50  puntos.

- Haber realizado estudios en cualquiera de las Escuelas de
Educadores reconocidas en el Estado Español. I..... 1 punto.

- Haber realizado cursos de formación con duración superior a
40 horas, relacionados con el menor y con los puestos de

jo convocados. .,..,1,.,1,.,~11,.0,......~... 0,10  puntos
por cursillo, hasta un máximo de ! punto.

- Haber realizado cursillos de Monitor de tiempo libre o de
animadores comunitarios, con duración inferior a 20 horas
11.....10,1,,,,,,,,,,.,,,,,.,,,.,,,,..,,.,.*. 0,075 puntos
por cursi!io,  hasta un máximo de 0,75  puntos.

- Haber asistido a Jornadas, Seminarios y Congresos, relaciona-
dos con el tema de la convocatoria ...,**.*.~* 0,05 puntos .
por cada uno hasta un maximo  de 0,50  puntos.

Cualquier otro merito, a la apreciación del Tribunal . . . hasta
un mdximo de 0,50 puntos,
Fase de Oposición:

I

Esta fase constará de dos ejercicios:
Primer Ejercicio--------- ------._
Consistirá en el desarrollo por escrito, durante e! tiempo

de una hora, sobre un tema propuesto por el Tribuna! entre los
que a continuación se relacionan:

- Servicios  Sociales y Municipios,
- Caracterlsticas  Generales de Intervención en Medio  cerrado

y Medio Abierto.
- Ordenación Jurídica del Menor en el Estado Espaiio!:  Consti-

tucLón, Estatutos de Autonomía, Leqislacibn existente, Comisiones,
etc,,,.

- Competencia de la Comunidad Autónoma Valenciana  en materia
de Menores.

- Características Generales de !a Población de Sagunto.
b) Segundo Ejercicio_- -___--_  ______

Entrevista personal, que versará sobre !os aspectos arroba
enumerados, experiencias aportadas por el candidato, etc. tendra  una
duracion  previsible de 30 minutos. Dentro de la misma se va!orardn los
conocimientos  orales del Vaienciano  con un máximo de 0,5Q puntos.



4

60 CALI FICACION
Tanto el ejercicio escrito como la entrevista se caiificarán de 0
puntos siendo necesario obtener 5 puntos como minlmo en el número,
acceder a la entrevista.

a 10
para

La calificación final vendrá determinada por la suma de las caiifi-
caciones vistas, y la puntuación obtenida  en la valoración de méritos.

7 º  FECHA LUGAR Y HORA DEL INICIO DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Se fija el dla 20 de Hayo de 1.988, a las 9 horas en el Palacio

Municipal, donde tendrá lugar el inicio de las pruebas de seleccion.
Los aspirantes deberán venir provistos del D.N.I.

.
5 BASES PRUEBAS DE SELECCION PARA LA CONTRATACION LABORAL DE SEIS

’ PSICOLOGOS,
Resultando de la extinción, en fecha 12 de Mayo de 1.988, del

. contrato existente entre este Ayuntamiento y seis psicologos,  y siendo
del todo necesario llevar a, cabo evaluaciones de los alumnos de los
Coiegios de E.G.B. antes del 30 de Junio de 1,988 *

Resultando que con ello queda acreditada la concurrencia de las
circunstancias que exige el precepto contenido en sede del art. 3 del
R.D. 2.104184, de 21 de Noviembre, al hablar, entre otros supuestos
habilitadores de la contratación eventual, de “Acumulación de tareas
.#‘, aún tratándose de la actividad normal de la empresa”,

Considerando que no es posible prorrogar los contratos de los
Psicólogos que venían prestando sus servicios hasta el 12 de Mayo del
ano en curso, por cuanto que el art. 3.2,b) del referido R.D, estipula
que ’ la duracion  máxima de los contratos eventuales por circunstancias
de la producci6n  será de seis meses dentro de un periodo de doce me-
ses”, y que los profesionales citados han estado vinculados a este
Excmo, Ayuntamiento en virtud de contrato laboral al amparo de Cl,
hasta la saciedad repetido, art. 3 del R.D.2104184,  de 21 de Noviembre,
desde 13 de Noviembre de 1,987 {es decir, durante un periodo de seis
meses).

Considerando que, acaso el sistema de selección más adecuado sea
el de Concurso (art.32  del R,D. 2223/841,  dado que posibilita valora-
ción de la experiencia aportada por los aspirantes,  siempre con estric-
to respeto a los principios establecidos por el art, 91..2 de la Ley
7185,  de 2 de Abril, esto es: igualdad, mérito, capacidad, asi como ei
de publicidad, debiendo mediar convocatoria pública,

Considerando que, por precepto de nO 8 dei art. 50 del R.D,
2568186, de 28 de Noviembre, se estima competente al Pleno de la Corpo-
ración par la aprobacion  de las Bases rectoras de las pruebas de selec-
cibn.

Visto todo lo expuesto, de coníormidad con el informe del Negocia-
do de Personal, el dictamen de la Comisión de Rdgimen  Interior y Perso-

.
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nal y visto el informe de Intervencibn,  el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las Bases que han de regir !as pruebas para la selección
de seis psic6loqos por concurso, en orden a su posterior contratación
laboral por un periodo de un mes y dieciséis dfas, y que son las si-
guientes:

BASES
!.,- Objeto de la convocatoria,-- 

Bs objeto de la presente convocatoria la selección para la contra-
tacibn temporal por un periodo de un mes y medio de SEIS PSICOLOGOS
para la prestación de servicros  en el Gabinete Psicopedagóqico Munici-
pal.
2,- Requisitos de los aspirantes. 

Pira tomar parte en las pruebas de selección, será necesario:
a1 Ser español,
5) Tener 18 anos  cumplidos y no exceder de 55.
cl Estar en posesi6n  del título de Licenciado en Psicología o

Pedagogfa.
3 *- Instancias ._-----.-M-e

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de selec-
ción, en las cjue los asplrantes  habrán de manifestar que retinen  todas.
las condiciones exigidas en la Base 24, a la que se acompañar6 fotoco-
pia del título requerido, el “Currículum Vitae” en sus vertientes acade-
mica y profesional y los documentos justificativos de los méritos aiega-
dos, se dirigirán ai Alcalde-Presidente de esta Corporación y se presen-
tarán en el Registro General de la misma hasta el d!a 7 de Mayo de
i3l8, inclusive, en horas de oficina. Los meritos  que no se justifi-
quen documentalmente no serán valorados I
3.*- El Tribunal Califlcatior  de la prueba de seleccibn  estará const:-____------__-_-.____-----
tuido Por los siguientes miembros:

- Presidente: El Alcalde-Presidente de esta Corporacibn  o miembro
en quien delegue,

- Vocales:
Un representante del Colegio de Psicblogos.
Un miembro del CJLM.
Un miembro de la Junta de Personal o Comité de Empresa.

- Secretario: ~1 de la Corporacrón  o funcionarlo de la misma en
quien delegue I

5 .- Servicios yue habrdn de prestarse .---._._-_-._-  ---._--_---_._-  --.-_-----
LA1 Colegios Públicos,

l.- Ausias March,
- Preescoiar 6 unidades.
- E.G.B. 25 unidades.



. - Aula de E. Especiai.
2 .- Cronista Chabret.

- Preescolar 2 unidades.
- Y.G.B.  8 unidades.
- Aula de E, Especial e hipoacústicos.

. 3.- José  Romeu.
- Preescolar 2 unldades.
- E.G,B.  9 unidades.
- Aula E. Especial.

4,- La Plnaeta,
. - Preescolar 2 unidades.

- E.G,B,  1Q unidades.
- Aula E. Especia!.

5,- Baladre.
- Preescolar 2 unidades,
- E.G,B. 16 unidades.
- Aula de E. Especial.

6,- San Vicente Ferrer.
- Preescolar 2 unidades.
- E.G.B. 11 unidades.
- Aula E. Especial.

7.- Maestro Tarrazona,
- Preescolar 4 unidades.
- E.G,B. 20 unidades,
- Aula E. Especial.

8.- V. y J, Rodrigo,
- Preescolar 4 unidades.
- E.G,B. 16 unidades.
- Aula E. Especial.

9.- Tierno Galván.
- Preescolar 2 unidades.
- E.G.B. 10 unidades.
- Aula E. Especial.

10 .- Cervantes.
- Preescolar 2 unidades.
- E.G.B. 9 unidades.
- Aula E. Especial.

ll.- Maria Inmaculada,
- Preescolar 3 unidades,
- E.G.B, 16 unidades.

12~ Ntra.  Sra. de Begoiia.
- Preescolar 4 unidades.
- E.G.B. 22 unidades.

13.-  Vila-Mar.
- Preescoiar  4 unidades.
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- E.G.B,  16 unidades,
- Auia  E. Especial e hipoacústicos.

29) La asistencia a niños no matriculados o matriculados en cole-
gios no públicos se hard  siempre que el Ayuntamiento lo solicite, a
travCs  de la Concejalía de Educación.
6 &- Jornada laboral,---,-----,_-_L

La jornada laboral abarcar6 desde los dias Lunes a Viernes, coinci-
diendo con el horario escolar, prestándose el servicio en los Colegios
anteriormente mencionados.
7 (- Pruebas

Consistirán en una primera fase de Concurso, o valoración de los
mCritos  aducidos por cada aspirante, seguido de una entrevista personal
con aqueilos que mayor puntuaci6n  obtengan.

a) Valoracibn  del “Currfculum  Vitae” y de los mkitos alegados,
Los meritos  a valorar por el Tribunal serdn:
IO- Experiencia por haber trabajado o estado en practicas en

Gabinetes Psicopedagógicos Municipales, otros servicios
psicopedagógicos, y trabajo en Clfnicas privadas que atien-
dan problemas psicopedagógicos,. . . 1,2  puntos por año traba-
jado, pudiéndose fraccionar por meses, hasta un maximo de 5
puntos.

P- Haber prestado servicios a este Ayuntamiento, . , . . hasta .
UI! máximo de 2 puntos,

Jo- Haber trabajado en el Gabinete Psicopedagógico Municipal de
Sagunto durante el presente curso escolar 86-87 .I,...
máximo 1 punto.

Oo- Cursos, cursillos, congresos, y otros méritos justificados
,.,,.,, hasta un máximo 2 puntos, a la !ibre apreciacidn
del Tribunal,

b) Entrevista personal,
Versará sobre aspectos que los aspirantes hayan alegado en el

’ Currfculum  Vi tao”, pudiendo tratarse, asf mismo, temas referentes a
experiencia aportada, etcétera,
8. - Calificación.

La calificación definitiva vendrá determlnada  por ia puntuación
obtenida  en !a valoración de meritos, y los resultados de a$itud  o
inaptitud que arroje la entrevista persona! obtenidas por cada uno de
los componentes de las pruebas,
9,- lugar y hora del inicio del desarrollo de las pruebas deFecha ,  
selección_--___-__I

Se establece el dfa 13 de Mayo de 1.988, a las 9 horas, en sede de
este Paiacio Municipal, donde *tendrá lugar el desarro!lo e inicio de
las Pruebas de seleccidn,

6 PROVISION VACANTE DE ADMINISTRATIVO 4



Resultando que con fecha 15 de Marzo de i.988,  ces8 el Tesorero
Municipal  del Excmo, Ayuntamiento  de Sagunto, D, Pedro Hernández
Macarro,  quedando, en consecuencia, vacante, y que por Resolucibn  de la
Aicaldfa de fecha 16 de Marzo de 1.988, se habilitó  con carácter acci-
dental para el desempeño de esa función al funcionario de carrera, con
categoría de Administrativo, D0 Manuel Ros Domingo, que desempeiía e!
puesto de trabajo de Cajero en la Tesoreria.

Resultando pues que la. plaza de Administrativo de Aàministraciln
General que ostenta el Sr, Ros Domingo, ha quedado, circunstancialmen-
te, desprovista y que se posibilita asf el procedimiento de selección
de -funcionario interino, toda vez que se trata de una vacante acciden-
tal que supone reserva de plaza para el titular ien reiación  a la Direc-
ción General de Admón,  Local de 11 de Septiembre de 1,984).

Considerando que eì referido procedimiento viene establecido por
ia O,M.  de 28 de Febrero de 1,986, art. 136 del R.D.L. 781/86 de 18 de
Abril, y art, 31 del R.D. 2223184, de 19 de Diciembre,, debiéndose
respetar los principios constitucionales de publicidad, merito, capacl-
dad y publicidad (art. 91.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril), y en base a
todo lo cual, se han de primar los méritos, si bien pueden realizarse,
si se considera necesario pruebas para mejor determinar, y con mayor
precisión, la aptitud de los aspirantes (autorización que se ha seguido
en la propuesta que se adjunta).

Considerando que por ministerio del precepto contenido en sede del
nO 8 del art. 50 del R.D. 2568/86,  de 28 de Noviembre, ia competencia
para aprobar las bases que vayan a regir en las presentes pruebas de
selección, corresponde al Pleno de la Corporación.

Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Agües indica yue en
relacl6n a este punto y siguientes de selección de personal, que no se
contempla la valoración del conocimiento del valenciano, oral o escrl-
to; solo se hace referencia a que valorarán otros méritos a juicio de!
Tri bunai . Considerando que se está incumpliendo la legisiacibn yue
afecta a la selección de personal en la AdministraciGn  Local. Asimismo
manifiesta  que cuando se solicita !a documentación municipal  en vaien-
ciano  el Ayto, se encuentra con problemas porque no hay personal que
pueda hacerlo. Ello exige establecer en qué Areas  es necesaria la con-
tratacibn de personal que necesariamente conozca el idioma valenciano;
y sin que tenga porque ser exclusivamente traductores.

Contesta el Sr. Piro que efectivamente  en este caso no se había
contemplado  pero por coherencia, propone que se modiíiquen ias bases,
f i jandose  0’5 puntos en todas las bases que hoy se presentan para su
aprobación.

Visto todo lo expuesto, de conformidad con el informe del Negocia-
do de Personal, el dictamen de la Comisión de Regimen  Interior y Perso-
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nal  y visto el informe de Intervenci6n  según el cu;il existe crédito
para el presente gasto en las partidas 111,112 y 125 ,i12 del vigente
Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,  ACUERDA:

Aprobar ias Bases para la provisión de una plaza de Administrati-
vo de Admón,Gral,, por concurso-oposicion,  vacante provisionalmente,
por haber sido habilitado con carácter accidental su titular para el
desempeño de las funciones de Tesorero Municipal, y por el tiempo que
dure esta habilitacibn y yue son las siguientes: .

BASES SELECCION NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERINO CON CATEGORIA DE
ADMINISTRATIVO .

10 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por funcionario

interino de una plaza de Admrnlstratlvo  de Admrnlstracibn  General,
vacante accidentalmente, por haber sido habilitado su titular para
desempeñar las funciones de Tesorero Municipal (en virtud de Resolución
de la Alca!dfa  de fecha 16 de Marzo de 1,988!,  por el tiempo que dure
la habliitacibn,  de conformidad con lo dispuesto por la Resolucibn  de
la Dirección General de Administracion  Local de ll de Septiembre de
1,984, y de la Orden de 28 de Febrero de 1,986.

Estas plazas están encuadradas en la Subescala Administrativa de
Adminrstración  General, dotadas con el sueldo correspondiente ai fndice
de proporcionalidad 6, coeficiente 2,3  y dos pagas extraordinarias.

20  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES   
para tomar parte en las pruebas será necesario:
al Poseer la nacionaildad española.
bl Tener cump!idos  18 años de edad y no exceder de 55.
cl Hallarse en posesiún del Título de Bachiller  Superior, Forma-

- clon profesionai de 20 Grado o equivalente,
dJ No padecer enfermedad o defecto ffsico  que impida el normal

desempeño de las correspondientes funciones.
e I N o hallarse incurso en causa de incapacidad  conforme a lo pre-

ceptuado en e! art. 36 del Reglamento de Funcionarios de la Adminlstra-
ción Local,

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, dei
servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las íunciones púb!icas.

g ) N o venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector
público, determinado en el art. 10 de ia Ley 53184.

30 INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de se!ec-

ción, en ias que los aspirantes deberan manifestar que reúnen todas las
condiciones que se exigen en la Base 20 de la convocatoria, a la que
acompañarán! como requisito de admisibi!idad,  fotocopia de los Titulos
requeridos , se dlrigirfn  al !lmo. Alcalde-Presidente de esta Corpora-



ción, y se presentarán en el Registro General de la misma, en horas de
oficina, hasta el dfa 14 de Mayo de 1.988, inclusive.

45 TRIBUNAL CALIFICADOR- - - - - - - - - -
El Tribunal Calificador de las presentes pruebas de seleccion,

estardn constituidas por los siguientes miembros:
- Presidente: El Alcalde-Presidente de esta Corporación o miembro

de la misma en uuien delegue.
- Secretario: ~1 Secretario de la Corporación o funcronario  de !a

misma en quien delegue,
- Vocales: El Presidente de la Comisión Informativa de Régimen

Interior y Personal, dos Tecnicos,  designados por la Corporación, un
miembro de la Junta de Personal.

50 EJERCICIOS
Primera Parte: Concurso.
Consistirá en la valoración de los meritos siguientes:

a) Expediente Académico. Máximo 0,5 puntos.
b) Servicios prestados a la Administración Local: 0,5 puntos

por año, siendo fraccionable por meses. Mdximo  1,5 puntos.
c) Haber aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso a

la Administracibn  Pública en !as yue se exigiera igual o superior Titu-
lación a la presente: 0,25  puntos por cada ejercicio aprobado. Náximo
0,5  puntos.

d) Cualquier otro mérito  que pueda ser alegado por el intere-
sado, y, a la apreciación del Tribunal, Máximo 0,75  puntos.

La valoración de los méritos alegados por los aspirantes ser6
realizada por ei Tribunal con carácter previo a la realización de estas
pruebas, y una vez finalizado el plazo seiialado  para la presentación de
instancias. ,

Segunda Parte: Oposición,
Primer Ejercicio:- - -  - - - - - - -

Este ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, durante el
periodo máximo de una hora hora y media, un Tema de entre los que figu-
ran en el Anexo 1, determinado por el Tribunal, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere.

Se valorarán los conocimiento sobre el tema expuesto, y el nivel
de formación general, la composición gramatical y la claridad en la
exposición.

Este ejercicio podrá ser leído por el aspirante ante el Tribunal,
si éste lo estimase oportuno.

Segundo Ejercicio. 
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de 2 horas,

y consistirá. en la redaccibn de un informe con propuesta de resolucibn
sobre un supuesto práctico, que planteará el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, relativo a tareas administrativas
cuya realización corresponde a los funcionarios de la Subescala, En
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este ejercicio se valorará la sisiematrca  en el planteamiento y formula-
ción de concìusiones y el conocimiento  y adecuada explicacidn  de la
normativa vigente,

Tercer E&rcicio_-_---
CoZZker voluntario, consistir-a en la lectura de un texto en

Vaienciano  y !a traduccidn,  del mismo, al Castellano, y la traducción
oral de un texto del Castellano al Valenciano.

Cada ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario,
obtener 5 puntos como mfnimo en cada uno de ellos, para acceder al
siguiente ejercicio 0 parte, La puntuaci6n  obtenida  en e! ejercicio
voluntario, se considerará a efectos de mejorar la calificacibn  que se
obtenga.

60 CALI PICACION DEFINITIVA
La calificación deíinitiva vendrá determinada por las calificacio

- nes obtenidas en los ejercicios, y en la valoración de méritos,
70 PECHA LUGAR Y IiORA  DEL INICIO DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS  ,

Se fija el día 23 de Hayo de 1.988, a las 9,30 horas en el ?aiacio
Municipa¡,

Los aspirantes deberán venir provistos del Documento Nacionai de
Identidad.

A N E X O  1
_______________________.._______-___-._-

PROGRAMA
El Municipio. El término municipal.  La población. El empadronamien-
to *
Organizacibn  municipal. Competencias.
Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales, Clases, ?rocedi-
miento de elaboracibn  y aprobación,
La funcibn  pública local y su organización.
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos
pasivos, La Seguridad Social.
Personal no funcionario de las Corporaciones Locales.
Los bienes de las Entidades Locales. Regimen  de utilizacion de !os
de dominio público.
Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervenci6n
administrativa en la actlvicad privada, Procedimiento de

otorgamien-
to de licencias.

90.-  Las licencias. Naturaleza Jurfdica.  Regimen  Juridico. Procedimien-
to de otorgamiento.

lOo.-El  Servicio público en la esfera loca¡. Los modos de gesti6n de
los servicios públicos. *

!lg,-Regimen  de sesiones y acuerdos Municipales.
i2Q,-Legislaci6n  sobre regimen  del suelo y ordenacion  urbana. Princl-



pios  inspiradores. Competencia urbanística municipal.
13º .-Instrumentos de planteamiento Municipal. Clasificaclon  del suelo,
14%-Ej2cución  de los Planes de Ordenación. Sistemas de actuacibn

urbanlstica.
150 .-Intervención en la edificación y uso del suelo.
16SProteccion  de la legalidad urbanfstica,  Actos realizados sin licen-

cia 0 sin ajustarse a la misma, Licencias ilegales. Infracciones
urbanísticas; responsabilidad, acciones y recursos.

170 .-Haciendas Locales: Clasificación de ios ingresos. Ordenanzas
Fiscales.

W-E 1 Presupuesto; concepto, naturaleza y clases. Los Tresupuestos
‘locales; contabilidad y cuentas.

19k-El Gasto Público; concepto y ciases. Aumento real y
aparente del Gasto Público, Efectos económicos del Gasto Público.

2OQ.-Los  Ingresos Públicos; concepto y ciases. Precios privados y
cuasi-privados.Precios púbiicos  y precios politicos. Contribucio-
nes Especiales.

7 BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD POR DISTINTOS SISTEMAS DE
SELECCION, DE DIVERSAS PLAZAS DE FUNCIONARIOS VACANTES EN ESTA CORPORA-
CION  e

En primer lugar se da lectura al dictamen de la Comisión Informati-
va de Péyicen  Interior y Personal.

Abierto el turno de Intervenciones 21 Sr. Piro  explica que las
bases se modifican en el mismo sentido del punto anterior, valorando el
valenciano en 0’5 puntos.

El Sr. Almor  manifiesta que es la cuarta vez que interviene en el
sentido de que expiiquen cuales son las plazas vacantes de administrati-
vos, al considerar que hay mas plazas convocadas que las dotadas
presupuestadamente, de donde teniendo en cuenta que según la Ley y el
informe de la Secretaria General no pueden convocarse plazas que no
estbn  presupuestadas. Por lo que pregunta de d6nde  se va a pagar a esa
persona, dado que una de las plazas convocadas el año pasado, y iodavia
vacante, no tiene credito y para este ano solo pueden convocarse dos
plazas, debiendo dejarse el asunto sobre la mesa en caso de duda al
respecto.

Contesta el Sr. Piro para explicar que todas ias plazas ofertadas
este año disponen de credito presupuestario, el problema se traslada a
la oferta de empleo público de 1,987, en la que figura una piaza  de
administrativo que se ha omitido en el 88, de todos modos la falta de
crédito puede compensarse con las jubilaciones y ascensos de promoción
interna, además de pactarse, hacer una modificación de los cr2ditos.
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El Sr, Almor ruega al Sr, Piro  que lea el BOP de 12 de Marzo de
este ano, en el que se publica !a p!antilla, especialmente el apartado
que habla de Administrativos de Administracibn  General, que dice:’
p!azas  en e! Ayuntamiento 14, cubiertas 9, convocadas este año 3, vacan-
tes 2 ‘, luego en la plantilla no constaba esa plaza, ni tampoco en el
Presupuesto. En ei dictamen de la oferta Pública se indica que se han
contemplado todas las jubilaciones, por lo que no es probable que se
jubi!e nadie m6s.

B! Sr. Piro aclara que puede ser que el Auxiliar que apruebe con
la plaza de promoción interna este equiparado a Administrativo, por lo
que va a cobrar lo mismo,

El Sr. Interventor explica que habr6  que recurrir a una modifica-
clon de créditos y que la plaza de Auxiliar, evidentemente no podrá
cubrirse hasta el ejercicio siguiente, no habiendo problema presupuesta-
rlo para cobrar.

Por la Presidencia se manifiesta que se ha reconocido que hubo una
omisiún, lo reconoce, porque la democracia funciona para ello,

El Sr. Almor se alegra de que el Sr, Alcalde haya intervenido en
el asunto, pero lo hubiera podido reconocer hace tres meses, Para que .
las palabras del Sr. Interventor, se deriva que se va a renunciar duran-
te este año a una plaza de Auxiliar por no existir consignacion.

De conformidad con el dictamen de la Comision  de Régimen Interior
y Personal y visto el informe de Intervencibn  según el cual existe

- crbdito  para e! presente gasto, el Ayuntamiento ?leno, por mayorfa, con
siete abstenciones del PSOE, ACUERDA:

Aprobar las Bases para la provlsibn en propiedad por distintos
sistemas de seleccion, de diversas plazas de funcionarios vacantes en
esta Corporación, segtin el siguiente detalle:

- Dos Técnicos de Administración General.
- Tres Administrativos de Administracibn General (dos por oposi-

cibn libre y una por promoción interna).

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD POR DISTINTOS SISTEMAS DE SELEC-
CION, DE DIVERSAS PLAZAS DE FUNCIONARIOS VACANTES EN ESTA CORPORACION:

B A S E S
Primera, Objeto de la convocatoria.

- Dos Técnicos de Administración General, encuadrada en la Escala
de Administraclon  General; Subescala Tknica; GruPo  A, según artfculo
25 de la Ley 30, 1,984, de 2 de Agosto.



- Tres de Administrativos de Administración General (dos por turno
libre y una por promoción interna, conforme artículo 22.1 de la Ley
30/84,  de 2 de Agosto y artfcuio  134.1 y 169,2  del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86 de 18 de Abrli), encuadradas en la Escala de Administra-
ción General; Subescala de administrativos; grupo C, según articulo 25
de la Ley 3011984, de 2 de Agosto).

La plaza de promoción interna se regulará por lo dispuesto en el
artfculo  34 del RJL 2617/85,  de 9 de Diciembre y revertirá la modali-
dad de concurso-oposicion.

Si la vacante reservada de Administrativo de Administración Gene-
ral, para el turno de promocibn  Interna no se cubre por no superar las
pruebas que se establezcan (que en todo caso deberan  ser semejantes a
las previstas con carácter, general para el ingreso en e! correspondien-
te cuerpo o escala) se aiíadirá  al turno libre.
Segunda, Condiciones de los aspirantes:

1. Poseer la nacionalidad espaiioia.
2. Tener cumplidos i8 años de edad y no exceder de 55,  A los efec-

tos de la edad máxima para el ingreso, se compensará el límite con !os
servicios prestados anteriormente a la Administracion  Local cualquiera
que sea la naturaleza de dichos servicios.

3. Hallarse en posesión de los tftulos siguientes:
3.1 TCcnico  de Admlnistraclón  General: Titulo de Licenciado en Dere-

cho. Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales. Intendente
Mercantil o Actuario Mercantil,

3.2  Administrativo de Administración General: Titulo  de Bachiller
Superior, Formación Profesional 20 grado o equivalente,
En el supuesto de invocar un título equivalente a los exigidos,

habrá de acompaiiarse  certificado expedido por el Consejo Nacional de
Educaci6n  que acredite la citada equivalencia.

4, Carecer de antecedentes penales y haber observado buena conduc-
L.

5, No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el normal
desempeiío de las correspondientes funciones,

6, No hallarse incurso en causa de incapacidad, conforme a lo
preceptuado en el articulo 36 del Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tracibn  Local.

7, Ha haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio del Estado o de la Administracion  Local, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de Funciones Públicas,

8, No venir desempeiiando ninqtín  puesto o actividad en el sector
publico delimitado en el articulo 1 de la Ley 53/1984,

9. Para la plazas de Administrativo de Administraciln General,
reservada a promoción interna, los requisitos que deberán reunir los
aspirantes que pretendan optar a la misma, serán los  siguientes:
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a ) Pertenecer a la Subescala de Auxiliares de Administración Gene-
ra i del Ayuntamleni o de esta Ciuda d de Sagunto,

D) Hallarse en posesib n del titulo exigido para e l acceso a la
Subescala de Administrativos: Bachlile r Superior, Pormacio n profesional
de 29 grado o equivalente.

c ) Contar, a! menos, con cinco ano s de servici o en la Subescala de
Auxiliare s de Administracio n General del Ayuntamiento de esta Ciudad.

10. El cumplimiento de todos los requisitos descritos, se entende-
rán referidos al día en que concluya el plazo para la presentacib n de
instancias (articulo 18, 2 del Real Decreto 2223184 , de 18 de Diciembre),
Tercera. Instancias :

La s instancias solicitando tomar parte en los distintos sistemas
de oposición ,e n las que los aspirantes deberi n manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base segunda de
la convocatoria, a la que se acompaiíarán los justificantes de los méri-
tos que se aleguen cuando el sistema sea de concurso-oposicib n libre,
se dirigiran al Alcalde-Presldent e de i a Corporación, y se presentarán
en el Registro General de ésta, en horas de oficina y dentro del plazo
de veinte dia s natura!es , contados a partir del siguiente al que aparez-
ca publicado el anuncio de esta convocatoria en el “Boleti n Oficial dei
Estado”.

Las instancias tambie n podrán presentar en la forma que determina
el artfcul o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo , deberán hacer constar en las instancias que se comprome-
ten a prestar juramento 0 promesa ,según se dispone en el Real Decreto
de Presidencia del Gobierno 797/1979 , de 5 de Abril.

Aquellos aspirante s que ! o deseen, deberán hacer constar en la
instancia, de modo expreso , qu e solicitan tomar parte en i a fase de

- promoción interna.
La condición de aspirante a la plaza de promoción interna no eiimi-

na la posihillda d de concurrir igualmente a las de oposició n iibre , s1
as i expresamente si hiciera constar por el solicitante en la instancia.

En las dependencias del Registro General del Ayuntamiento de Sagun-
to, se facilitará, a quien lo desee, modelo normalizado de instancia de
!a presente convocatoria.
Cuarta . Terminado el plazo de presentacró n de instancias, i a presiden-
cia de la Corporacib n aprobar6 i a list a provisional de aspirantes adm:-
tido s y excluidos ,que se hará public a en el “Boletín Oilcla l de ia
provincia” y será expuesta en el tabl6 n de Edictos de la Corporación,
concediCndos e un plaz ode quince días a efectos de reclamaclones, a
tenor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Dl-
cha s reclamaciones ,si las hubiere , serán aceptadas o rechazacias en la
resolución por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha
pública, asimismo, en la forma indicada.
Quinta. Tribunal calificador ‘



El Tribunal caiificador de los distintos sistemas de provisl6n,
estará constituido de la siguiente forma:
Lresidente:  el de la Corporación, o miembro de ia misma en quien deie-
gue.
Secretario: ei de la Corporación, o miembro de la misma en quien dele-
gue.
Voca¡es:  un representante del Profesorado Oficrai, designado por ei
Instituto de Estudios de Administracibn Local; el Director o Jefe del
respectivo Servicio dentro de la especialidad o, en su defecto, un
técnrco o experto designado por el Presidente de la Corporaci6n;  un
representante del Colegio Oficial respectivo de la Comunidad Autónoma y
un fkionario  de carrera designado por la Corporacibn  Local.

La designacion de los miembros del Tribuna¡ incluirá la de 10s
respectivos suplentes.

La designacibn de los miembros del Tribuna! se hará pública en e!
‘Boletín  Oficial de ia Provincia”, asf como en el tabibn de Edictos de
1 a Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de mds de la
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

El Tribunai  que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la catego-
ria primera para las plazas de Técnico de Administración General y la
categoría tercera para ias plazas de Administrativo de Administracibn
Genera!, de las recogidas en el anexo IV dei Real Decreto i.344184,  de
4 de Julio, a los efectos que se dispone en el mismo.
Sexta, Comienzo y desarroilo de los distintos sistemas de oposicicin:

Para establecer ei orden en que habrán de actuar ios opositores
en aquelios ejercicios que no se pueden realizar conjuntamente, se
verificará un sorteo m ,

La lista, con el número obtenido en el sorteo por cada opositor,
se har6  publica en el “Boletín Oficial de la Provincia” y será expuesta
en el Tablón de Edictos de la Corporación.

Quince dias antes de comenzar el primer ejercicio, el Tribunal
anunciará en el “Boletín Oficiai de la ?rovincia” y tablbn  de Bdictos
de la Corporacibn, el dfa, hora y local, en que habrdn de tener lugar.

Los opositores seran  convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, sa!vo  casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos libremente por el Tribunai.
Séptima. Ejercicios:
Técnico de Administración General :
ier, ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes.
Consistirá  en desarrollar por escrito durante un período máximo de 2
horas un terna de caracter general determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes de celebrarse el ejercicio, y relacionado con el programa
que se acompaiia a la convocatoria, aunque no se atenga al epfgrafe
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concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia  libertad en cuanto a
su forma de eirpúsición  se refiere,

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria,
la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la
aportacibn personal de! aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los opositores será pública y tendrá
lugar en los dias  y horas que oportunamente seiiale el Tribunal,
20 ejercicio,- De carácter obligatorio para tocios  los aspirantes. Con-
sistirá en exponer, oralmente, en un periodo máximo de una hora, seis
temas extrafdos  a la suerte de entre los comprendidos en el programa,
Anexo 1 de la convocatoria (Resolución de 16 de Enero de 1.981 de la
Direccion General de Aciministración  Local, “Boletfn  Oficial del Estado”
de 12 de Febrero de 1.9811: uno de Derecho Polftico y Constitucional;
uno de Derecho Financiero; uno de Derecho Administrativo Local (parte
general), y uno de Derecho Local Especial.

La reaiizacl6n de las pruebas de este ejercicio será pública,
Se valoraran los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una

vez desarrollados los dos primeros temas, o transcurridos veinte mlnu-
tos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la
actuaclln del aspirante podra  invitar a éste a que desista de continuar
el ejercicio,

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal
podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y
pedirle cualesquiera otras exp!icaciones  complementarias. El diálogo
podrá tener una duracion  máxima de quince minuios,
3er.  ejercicio .- De carácter obligatorio, Se desarrollará por escrito,
durante un período máximo de 4 horas, y consistirá en la redacción de
un informe con propuesta de resolucion,  sobre dos supuestos prácticos

- que planteará el tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejerci-
cio, relativos  a tareas administrativas propias de las funciones asigna-
das a la subescala.

Durante e! desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo
momento hacer uso de los textos legales colecciones de jurisprudencia,
y libros de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorar6 fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de la
normativa aplicable.
4º ejercicio,- De carácter voluntario. Que consistirá en la traducción
directa, sin ayuda de diccionario, de un texto elegido por el Tribunal
y referido al idioma o idiomas modernos solicitados Por el aspirante en
su Instancia.
5 º  ejercicio.- De carácter voluntario. Que consistirá en la lectura de
un texto en valenciano y traducción del mismo en castellano y traduc-
ción oral de un texto del castellano al valenciano.



LOS textos del presente ejercicio serán facilitados en su momento
por el Tribunal calificador.
Administrativos de Administración General (Promoción hbre):
ier, ejercicio .- De carácter obligatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante el período máximo de 2
horas un tema de carácter general determinado por el Tribunai, inmedia-
tamente antes de celebrarse el ejercicio, y relacionado con las mate-
rias recogidas en el programa Anexo II a la convocatoria, aunque no se
atenga al epigrafe  concreto del mismo; teniendo los aspirantes amplia
libertad en cuanto a su forma de exposici6n se refiere,

Se valorarán especialmente en,este ejercicio la facultad de redac-
ci6n y el nivel de formación general.
20 ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspirantes, Con-
sistirá. en exponer, oralmente, durante un periodo máximo de 50 minutos,
cinco temas extraidos a la suerte de entre los comprendidos en el Anexo
II de la convocatoria (Resolución de 16 de Enero de 1,981 de la Direc-
ción General de Adrninistracion  Local ‘Boletln  Oficial del Estado”, 12
de Febrero de 1,981): uno de Principios de Derecho Politice y Constitu-
cional ; uno de Derecho Administrativo; uno de Principios de Derecho
Financiero, y dos de Administracion  Local.

La celebración de las pruebas de este ejercicio será publica,
3er. ejercicio,- De carácter igualmente obligatorio, Se desarrollará,
por escrito, durante un período máximo de tres horas, y consistird en
la redaccibn  de un informe con propuesta de resolución sobre dos supues-
tos prácticos, que planteará el Tribunal, inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativos a tareas administrativas cuya realiza-
c16n corresponde a los funcionarios de la subescala.

Durante el desarrollo ’ de esta prueba los aspirantes podrán, en
todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de jurispru-
dencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y
formulacion  de conclusiones y el conocimiento y adecuada explicación de
la normativa  vigente.
4 º  ejercicio .- De carácter voluntario:

Tendrá las dos especialidades siguientes, que podrán ser elegidos
conjuntamente o solo una de ellas por los opositores que lo soliciten:

a) Prueba de idiomas: Consistente en la traducción directa, sin
ayuda de diccionario, de un texto elegido por el tribunal y referido al
idioma o idiomas modernos solicitados por el aspirante en su instancia.

b1 Mecanización: Consistente en pruebas propuestas por el Tribunal
que acrediten el conocimiento de máquinas elementales.
50 ejercicio,- De carácter voluntario: Que consistir6 en la lectura de
un texto en valenciano y traducción del mismo en castellano y traduc-
ción oral de un texto del castellano al valenciano.
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Los textos del presente ejercicio serán facilitados en su momento
por el Tribunal  calificador.
Administrativos  de Administración General (Promoción interna):

Constará de dos fases:
14 1 Concurso
23 1 Oposici6n

Pase de Concurso:
a) Se valorará la antigüedad en el Ayuntamiento con un máximo del

20%  de la puntuaci6n  total del Concurso-oposición,
b) Se valorará su historial profesional en la Subesca!a  de Auxilia-

res de Administracibn  General de este Ayuntamiento, asi como los cursos
de formación y promoción superados en el Instituto Nacional de la Admi-
nistración Pública y otros Centros Oficiales de formaci6n de funciona-
rios. La valoraci6n  conjunta dei historial y de los cursos de promoción
y formaci6n,  no podrá exceder del 20% de !a puntuaci6n  total del Concur-
so-Oposici6n,
Fase de Oposición:

Se desarrollaran los ejercicios 2º y 3 º  de los propuestos en las
Bases para Administrativos de Administración General por sistema de
oposición libre que constan en esta misma convocatoria. Su valoración
total no podrá exceder del 60% de la puntuación tota! de! Concurso-opo-
sición.

La fase del Concurso no tendrá carácter eliminatorio y en ningún
caso la puntuación de esta fase podr6 aplicarse para superar los ejerci-

’cios de la fase de oposición.
La puntuación de los ejercicios ser6 de cero a diez puntos cada

uno, quedando eliminados ios opositores que no alcancen un minimo  de
cinco puntos en cada uno de ei!os.

La puntuaci6n  total máxima del Concurso-Oposici6n  será de 30 pun-
tos.
Octava. Calificación de los ejercicios:

LOS ejercicios obligatorios de la oposición serán eliminatorios y
calificados con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los oposito-
res que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Ei número de puntos que podran ser otorgados por cada miembro de!
Tribunal, en cada uno de los ejercicios será de 0 a 1 0

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros de! Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes a aqubi,  siendo el cociente la calificación deiinl-
tiva.

Los ejercicios de carácter voluntario para la plaza de Técnico se
calificará de la siguiente forma:

10) La prueba de idiomas se calificará con un máximo de 1 Cunto
por cada idioma, sin que el conjunto pueda sobrepasar de 2 puntos.



201 El e jerclcio de valenciano se calificar6 con un máximo  0’ 5
puntos,

LOS  ejercicios de carácter voiuntario para las plazas de kdminls-
trativos de Administracion  General se calificará  de ia siguiente forma:

io1 La prueba de idiomas se calificará con un máximo de un punto
por cada idioma, sin que el conjunto pueda sobrepasar de 2 puntos, La
prueba  de mecanización se calificará con un máximo de 2 puntos.

201 El ejercicio de vaiencrano  se calificará con un maxlmo  de 0’5
puntos.

Novena. Relaclbn  de aprobados, presentación de documentos y nombra-
miento: *

*Terminada  la calificación de los aspirantes el Tribunal pubiicará
ìa relaci6n de aprobados, por orden de puntuacibn, no pudiendo rebasar
ésta el numero de piazas convocadas, y elevará dicha reiacrbn  a la
Presidencia  de la Corporación, para que se formule la correspondiente
propuesta de nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la Corpo-
racion, dentro del plazo de 20 dias naturales siguientes, contados a
partir del de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
que se relacionan:

Primero.- Certificaclon  de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente  o fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad (Real Decreto 1.245185, de 17 de Julio) 4

Segundo l - Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa), de las titulaciones exigidas
para cada clase de plaza, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedicibn,

Si estos documentos estuvieran expedidos despues de la fecha en
que fina1126  el plazo de presentación de instancias, deberán justificar
el momento en que concluyeron sus estudios.

Tercero.- Declaracrón  jurada de conducta ciudadana, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 6811980, de primero de Diciembre,

Cuarto.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad,

Quinto a - Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
o deiecto  ffsico q u e imposibilite el normal ejercicio de la función,
que deberá ser expedido por la Delegación Territorial de la Salud.

Sexto.- Declaracion  dei interesado de no venir desempeñando ningún
puesto o actividad en ei sector publico delimitado por ei art. 1 de la
Ley 53/1984 en los términos previstos en el articulo 13 del Real Decre-
to 59811985, de 30 de Abril.

SCptimo,-  Quienes estuvieran en la condición de funcionarios públi-
co estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organis-
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mo Público de que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios,

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anu!adas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición.

Una vez aprobada la propuesta por la Corporación, ’ los opositores
nombrados, deberán tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles, a
contar del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento;
aqueilos que no tomen posesion  en e! plazo señalado, sin causa justifi-
cada, quedarán en ia situación de cesantes,
Décima, Incidencias:

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de todo lo no
previsto en estas bases.
Técnicos de Administración General

Parte 1. Derecho Político y Constitucional,
Tema !,
Tema 2.
Tema 3,
Tema 4.
Tema 5,
Tema 6.
Tema 7.

Tema 8.
- Tema 9.

Teorla  del Estado. Justif icacion y fin del Estado,
Formas del Estado.
Funciones del Estado. La teoria de la dlvisibn  de poderes.
Las formas de Gobierno,
Los partidos politices,  Grupos de presion,  La opinidn  pública.
El sufragio. Formas y tecnicas  de articulación.
La Constiiuclbn. Concepto y clases, El Poder constituyente, La
Reforma Constitucional.
La Constituciln espaiiola  de 1978,  Principios Generales.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema !O.La Monarquia,  Teoría general, La Corona en la ConstituciOn
Española.

Tema il,El poder Legislativo. Teorfa general. Las Cortes Generales.
Tema 12,El Gobierno, Relaciones entre el Gobierno y el Poder Leylslatr-

VO,
Tema 13,El Poder Judicial.
Tema !4,0rganizacion  territorial del Estado,Los  Estatutos de

Autonomía: Su signif ícado.
Parte II. Derecho Administrativo

Tema 1. Administración pública. Gobierno y Administracibn. Principios
Constitucionales de !a Administracibn pública española.

Tema 2. La Administración y ei Derecho, Régimen anglosajón y sistema
continental europeo o Régimen administrativo.

Tema 3. 21 concepto de Derecho Administrativo. Actividad administrativa
de Derecho Privado. La llamada Ciencia de !a Administración.

Tema 4. La personalidad juridica de la Administración Pública. Clases



.
de personas juridicas públicas.

Tema 5.

Tema 6.

Tema 7.

Tema 8,
.

Tema 9.

Sometimiento de la Administracibn  a la Ley y al Derecho. Fuen-
tes del Derecho P6blicot La Ley: Clases de !eyes.
El Reglamento:  Concepto y clases, Procedimiento de elaboración.
Limites de la potestad reglamentaria y defensa contra los Regla-
mentos ilegales. Instrucciones y circu!ares.
La costumbre. La pr&tica  administrativa, Los principios genera-
les de Derecho, Otras fuentes,
La posición juridica de la Administracidn  Pública. Potestades
administrativas. Potestad di.screciona  1 y reglada.
E! administrado. Concepto y clases. La capacidad del administra-
do y sus causas tiodificativas, Colaboración y partlcipaclón  de
los ciudadanos en !a Administracibn.

\
Tema iO,Los  derechos ptibllcos  subjetivos. El interks legitimo. Otras

situaciones juridicas ,del administrado,
Tema 1l.Ei acto administrativo, Concepto. Clases de actos administratl-

vos. Elementos del acto administrado.
Tema i2.El procedimiento administrativo, La Ley de Procedimiento
Adminis-

trativo y su revisión. Principios y ámbito de aplicacibn,
Tema 13,Dimensibn  temporal de! procedimiento, Recepcibn  y registro de

documentos. El interesado y su representación. Comunicaclones  y
notificaciones.

Tema 14,Las  fases de procedimiento administrativo general. Zi silencio
administrativo,

Tema 15,La  eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento.
Ejecutividad y suspénsión, La ejecucibn  de los actos aciminlstra-
tivos.

Tema 16,La teoria de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos
y anulables, La convalidación del acto administrativo, La revi-
sián de oficio,

Tema 17,La contratacibn  administrativa, Naturaleza jurfdica de los
contratos públicos, Distinción de los civiles, Clases de contra-
tos ptiblicos.  La Legislación de contratos de! Estado.

Tema 18.Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y causa de los
contratos públicos. La forma de la contratación administrativa
y los sistemas de selección de contratistas. La formalización
de los contratos.

Tema 19.Derechos y deberes de la Administración y los contratistas,
Hodificacibn de los contratos. Revisi6n  de los precios.

interpre-
tación, resolucibn,  rescisibn y denuncia de los contratos públi-
cos.

Tema 20.La  invalidez de los contratos públicos, Los Actos Separables,
La impugnación de ios contratos pfiblicos.  Jurisdicción
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competente.
Tema îi,Las  formas de la accibn administrativa.  El Fomento y sus medios.
Tema 22.La  Policia administrativa. Evolucion del concepto. El poder de

la Policia y sus limites, Los medios de la Policía y en espe-
cial las sanciones administrativas,

Tema 23.El  Servicio Público,  Evolución del concepto. Servicio Público y
prestaciones administrativas. Los Servicios Publicos  virtuales
0 impropios,

Tema îh.Los  modos de gestión del Servicio Público, La gestibn directa,
El contrato de gestión de servicios públicos.

Tena 25,Las  prestaciones obligatorias de los administrados. Las presta-
ciones personales,

Tema 26,La expropiaci6n  forzosa. Concepto y elementos, Procedimiento
general. Referencia a los procedimientos especiales. Garant  ias
jurisdiccionales.

Tema 27.BI  dominio público. Concepto y naturaleza. Bienes que lo inte-
gran, El régimen del dominio publico. Las mutaciones demaniales.

Tema 28,Uso  y utilización del dominio público. Estudio especial de la
concesión y reserva demanial.

Tema 29,El  patrimonio privado de las entidades pública, La Legislación
del patrimonio del Estado, Estudio especial del patrimonio
mobiliario,

Tema 30,La  responsabilidad de la Administración. Evolucion  y régimen
actual.

Tema 31,Lcs  recursos administrativos, Concepto, Principios generales.
Clases.

Tema 32.El recurso de alzada, Clases. El recurso de reposicibn.  El
recurso de revision,

Tema 33,El  recurso econbmico-administrativo.
Tema 34.Administraci6n  y jurisdiccibn,  El juez ordinario y la legalidad

administrativa. Las reclamaciones administrativas previas a las
vías civil y laboral.

Tema 35,La  Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, exten-
sión y limites. Sistemas de organización. Evolución historica y
regimen espaiioi vigente.

Tema 36.E1  recurso contencioso-administrativo, las partes. Actos impug-
nables, Procedimiento general, La sentencia y su ejecución.
Procedimientos especiales.

Tema 37 ,La organización administrativa. La potestad organizaioria. Les
orqanos  administrativos. Concepto y clases. Consideracion  espe-
cial de los Organos  Colegiados.

Tema 38,Los  principios de ia organización administrativa. Competen-
cias, jerarquía y coordinación. Descentralización. Autonomía y
tutela.

Tema 39,Los  funcionarios públicos. Concepto y clases. Estructura de ía



.
funci6n  pública española La legislación sobre funcionarios
civiles del Estado.

Tema 40,Nacimiento y extinción de la relación funcionarial, Contenido
de la relación funcionarial. Deberes y derechos de los funciona-

. rios. Los derechos econ6micos.
Tema 4LLos derechos pasivos de los funcionarios, La Seguridad Social

de los funcionarios?
Tema 42,Rigimen  disciplinario de los funcionarios. Responsabilidad

civil y penal de los servicios públicos.
Tema*  43 .La Administración de! Estado. Organos centrales I Conse  jo de

Estado. Administración periférica.
’ Tema 44,Las  Comunidades Autónomas, Principios de organización. Competen-

cias,
Parte III,

Tema 1. El Ordenamiento Jurldico-Administrativo. Concepto, fuentes y
principios de articulación.

Tema 2. La Constitución en el sistema de Fuentes del Ordenamiento
Jurfdico-Administrativo. Constitución y Organización
Administrativa. Su aplicacibn  a la Acción pública Administrati-
va.

Tema 3. El Ordenamiento Comunitario: Aplicación en nuestro Ordenamiento
interno, La problemática de ias Comunidades Autbnomas.

Tema 4, El Ordenamiento Jurídico-Administrativo y la Autonomía de las
Nacionalidades y Regiones. Leyes y Reglamentos Autonómicos; su
relación con las normas Estatales, Conflictos,

Tema 5. Coordinaci6n  y Control en el Estado de las Autonomias,  Las
funciones de Armoniza’cibn  y control de las Cortes Generales,

Tema 6. Los Poderes Autonómicos: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Rl
Idioma, los simbolos  y la capitalidad Auton6mica.

Tema 7. La Ley de la Función Pública Valenciana y su aplicaci6n a los
Funcionarios de la Administracibn  Local.

Tema 8, Personal no funcionario de las Entidades Locales.
Tema 9. La Relación Jurfdica-Administrativa,
Tema 10,Procedimiento  contencioso-administrativo en materia de protec-

cibn de los Derechos fundamentales.
Tema 11 ,El ?atrimonio Histórico-Artístico y cultural. Archivos,
bibliote-

cas y museos. El Patrimonio documental y bibliográfico.
Parte IV. Derecho Financiero,

Tema 1. El Presupuesto. Concepto, naturaleza y clases. Los principios
presupuestarios liberales, Teorfas modernas sobre el Presupues-
to,

Tema 2, El Gasto Público, Concepto y Clases. Aumento real y aparente
del Gasto Público, Efectos econbmicos  del Gasto Público.

Tema 3 n Los Ingresos Públicos, ‘Concepto y clases. Precios privados y
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cuasi privados.  Precios públicos y precios poiiticos. Contribu-
ciones especiales.

Tena 4. Autonomfa Local y competencia, La evoiuci6n  de los sistemas de
determinacion  de las competencias locales: Capacidad y competen-
cia; cláusula general y obligaciones mínimas. La Autonomía como
participacibn:  Tecnlcas  de atribución de competencias locales.

Tema 5, Las Competencias de Municipios y Provincias, La coordinación.
Las competencias Delegadas: Régimen de la Delegacion.  La Ges-
tión ordinaria provincia¡ de competencias auton6micas.

Tema 6. Competencias locales en materia de Sanidad y Beneficencia.
Cementerios,

Tema 7. Competencias en materia de vias de comunicación, circulacion  y
transporte,

Tema 8. Licencia de apertura, Consideraciones generales. Clases.
Actividades Inocuas.

Tema 9. Actividades  Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Crite-
rios de clasificación Actividades reguladas. Procedimiento
para obtención de licencias con especial referencia a la

normati-
va propia de la Comunidad Autónoma Valenciana Comprobaclbn  de
las actividades, Procedimiento sancionador, Especial referencia
a la clausura y cierre.

Tema 10,Espectáculos  y establecimientos públicos. Normativa aplicabie. ’
Reglamento General de Policía de espectacuios públicos y activi-
dades recreativas. Ambito de aplicacion.  Competencias Municipa-
les. Licencias Municipales de Obra y apertura. Instalaciones
temporales,

Parte V. Derecho Administrativo Local (parte generai  1.
- Tema 1. Regimen  local Español, Principios constitucionales y regulaci6n

jurídica.
Tema 2, La provincia en el régimen loca¡, Historia, La regulación
consti-

tucional de la provincia de España.
Tema 3, Organización y competencia de la provincia.

Tema 4. El municipio, Historia, Clases de entes municipales en el Dere-
cho Español.

Tema 5, El termino municipal. La población municipal. Consideración
especial del vecino. El empadronamiento municipal a

Tema 6. Organización y competencias municipales 9
Tema 7, Régimen de sesiones y acuerdos de los Organos Coiegiados Loca-

les.
Tema 8, Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras supramunicipales
Tema 9. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases.

Procedimiento de elaboracion y aprobacion,
Tema 10 .Autonomia  municipal y tutela.
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Tema 11,La función pública local y su organización,
Tema 12,Derechos  y deberes de los funcionarios publicos  locales. Dere-

cho de sindicación. Seguridad Social, La Mutualidad  Nacional de
Administracibn  Local,

Tema 13,Los  bienes de las entidades locales. Régimen de utilidad de
los de dominio público.

Tema 14,Las  formas de actividad de las entidades iocales, La interven-
ci6n administrativa en la actividad privada.

Tema 15 *Las licencias, Naturaleza jurf dica, Regimen  jurídico y procedi-
miento de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 16,El  servicio público en la esfera local. Los modos de gesti6n de
los servicios públicos. Consideraci6n  especial de la concesión.

‘Tema 17 ,Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema lB,Los  contratos administrativos en la esfera local.
Tema 19,Haciendas locales: clasificación de los ingresos. Ordenanzas

Fiscales.
Tema 20 Tasas y contribuciones especiales,

\ Tema îl.Imposición  local autónoma.
\ Parte-VI. Derecho Administrativo (Parte especial 1.

‘Tema i.

Tema 2.

Tema 3,

Tema 4,

Tema 5,

Tema 6.

Tema 7,

Tema 8,

Tema 9.

La Legislación Urbanistica  Española. Antecedentes, la Ley del
Suelo y Ordenaci6n  urbana de 12 de Mayo de i.956;  estructura y
principios inspiradores. La reforma de la Ley del Suelo de ? de
Mayo de 1,975, Legislacibn sectorial de especial incidencia en
el urbanismo.
La Organización Administrativa del Urbanismo. Competencias
Estatales, Participaci6n de las Comunidades Autónomas en la
distribución constitucional de competencias. Competencias loca-,
les.
La Administracibn Local y el Urbanismo. Las Corporaciones Loca-
les en la Organizaci6n  administrativa del Urbanismo. Entidades
urbanfsticas de ámbito supramunicipal. Las Gerencias de Urbanis-
mo .
La Ordenación urbanistica en España. El sistema de planeamiento
de la Ley del Suelo, Los limites legales de la potestad de
planeamiento,
Significado del Plan Urbanfstico. Principios fundamentales.
Tipologf a de los Planes. Jeraryuización,
El planeamiento municipal. Los Planes Generales, Las Normas
subsidiarias y complementarias de Planeamiento.
Flanes parciales. Planes especiales. Especial referencia a ios
de reiorma interior, Planes parciales de iniciativa particular.
Los programas de Actuación urbanistica.  El Estudio de Detalle.
Los Proyectos de Urbanización,
la formación de los planes territoriales de urbanismo de cardc-
ter municipal. La suspensión de licencias, Procedimiento de
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Tema l4,El acto adm1
Tema I5,Principios

Vo: dias y horas háb
tro de docu~k!&14 E s i  t e m a  e om ensació  ,

Tema 16.Fases  del proceoimiEQlOala~*~~~~~~~*~~,~enera 4 d
p sistema de cooperación El siste-

. silencio

Tema 20.Los derechos reales

Tema 21 .La intervencion

los poderes del Estado.
Principios generales.



aprobación.
Tema l0.Vigencia de los Planes. Modificación, revisión y suspensi6n.

Efectos de la aprobaci6n  de los planes.
Tema ll.Municipios carentes de planeamiento. Clasiíicaci6n y régimen

del Sue¡o. Los Proyectos de delimitación del suelo urbano.
Tema 12,La  Claslficaci6n  del Suelo. Limitaciones y Deberes por razón

de la clasificación: Cesiones obligatorias, costeamiento de
la obra urbanizadora,. El Patrimonio Municipal del Suelo: Concep-
to, naturaleza jurídica y regimen  aplicable.

Tema 13 .La ejecución de los Planes de Ordenación: Competencias y princi-
a pios Generales. Actuación por polfgono.  Sistemas de Actuación:

Régimen aplicable, Los principios de afectación de ias
plusvalias  y de justa distribución de los beneficios y cargas.

Tema 14.U sistema de Compensaci6n.  El sistema de cooperaci6n, Ei siste-
ma de Expropiacibn.

Tema l!i.?arceiaciones  y reparcelaciones, Las expropiaciones urbanísti-
cas: c!ases y criterios de valoraci6n.

Tema 16.Edificación  y uso del suelo, Edificacibn  forzosa y Registro
municipal de solares, Ordenes de ejecucion.  La Declaración de
Ruina.

Tema 17.La  iicencia urbanística. Naturaleza y RCgimen  Jurfdico.
Tema i8.El Regimen  de aprovechamiento urbanfstico  en suelo no

urbanizable, según la clasificación concreta de Cste. El riesgo
de formación de los núcleos de población,

Tema 19.La protección de ia legalidad urbanistica.  Las infracciones
urbanfsticas. Sanciones,

ANEXO II
Administrativo  de administración general.

Parte II Derecho politico y constitucional.
Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos, Formas de Estado.
Tema 2. La división de poderes. Relaciones entre los poderes del Estado,
Tema 3. La Constitución española de 1978. Principios generales,
Tema 4. Derechos y deberes fundamentales de los españoles o
Tema 5. ta Corona. Rl Poder Legislativo.
Tema 6. El Gobierno y la Administración del Estado,
Tema 7. El Poder Judicial.
Tema 8, Organización territorial del Estado. ¿os  Estatutos de Autonomí-

a. Su significado.
Parte II a Derecho administrativo.

Tema 9. La Administracibn  Publica en el ordenamiento espaiiol. La perso-
na-

lidad jurfdica de la Administración Pública. Clases de adminis-
traciones públicas.

Tema lO.Principios  de actuación de la Administración Pública, Eficacia
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jeraquia, descentralizacibn,  desconcentracion y
coordinación.

Tema ll.Sometimiento de la Adminrstración  a la Ley y al Derecho, Puen-
tes del Derecho Público, la Ley: sus clases,

Tema 12,El  Reglamento: sus clases. Otras fuentes del Derecho administra-
tivo.

Tema 13.El  administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas, El principio de audiencia de!
Interesado,

?
/

Tema 14,El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Tema 15kinciplos generales del procedimiento administrativo, Normas

reguladoras, Dimensión temporal del procedimiento administrati-
vo: dfas y horas hkbiles;  c6mputo  de plazos, Recepcibn  y regis-
tro de documentos.

,’I

Tema 16.Pases  del procedimiento administrativo general. El silencio
administrativo.

Tema 17.La teoria de la invalidez del acto administrativo. Acto nulos
y anulables, Convalídaclbn.  Revisibn  de oficio.

Tema 18,Los  recursos administrativos. Clases. Recurso de alzada, Recur-
so de reposición. Reciamaciones economice-administrativas.

Tema 19.Princrpios  generales y clases de contratos administrativos. La
seleccibn  del contratista, Derechos y deberes del contratista y
de la Administraci6n,

Tema 20,Los  derechos reales administrativos. El dominio público. El
patrimonio privado de la Admlnistracion.

Tema 21.La intervencion  admlnistratrva  en la propiedad privada. La
expro-

piaci6n  forzosa .
- Tema 22,Las formas de la actividad administrativa, El Fomento, La

Policia.
Tema 23,El Servicio Público. Nociones generales, Los modos de gestión

de los servicios públicos,
Tema 24,La responsabilidad de la Administración Pública.

Parte III. Principios de derecho financiero.
Tema 25,Considerácíón  económica de la actividad financiera. El Derecho

Financiero, Los sujetos de la actividad financiera.
Tema 26,El gasto público y sus clases, El control del gasto público.

Idea general del gasto público en España.
Tema 27.Los  ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto. Las

tasas fiscales.
Tema 28,Principios  inspiradores de la Ley General Tributaria I
Tema 29.El presupuesto. Doctrina clásica y concepciones modernas acerca

del presupuesto. Idea general del presupuesto español.
Tema 30 ,La Ley General Presupuestaria,

Parte IV. Administración Local t



Tema 3l.RCgimen local español: principios constitucionales.
Tema 32.La provincia en el Régimen Local. Organización provincial.

Competencias.
Tema 33.El Municipio, El término municipal. La poblacion.  El empadrona-

. I

miento,
Tema 34,Organizacion  municipal. Competencias,
Tema 35.Regimen general de las elecciones locales.
Tema 36,Estructuras  supramunicipales.  Mancomunidades, Agrupaciones.

La comarca.
Tema 37,Ordenanzas  y reglamentos de las entidades locales. Clases.

\.

. Procedimiento de elaboración .y aprobación.
Tema 38,Reiaciones  entre entes territoriales. Autonomia  municipa

tutela,
Tema 39.La  función pública local y su organización,
Tema 40.Derechos  y deberes de ios funcionarios públicos locales.

Incompatibilidades. Régimen disciplinario,

lY

Tema 41,Derechos  econ6micos  de los funcionarios. Derechos pasivos. La
Seguridad Social,

Tema 42,Los  bienes de las Entidades Locales, Régimen de utilizacicn de
los de dominio público.

Tema 43.Las  formas de actividad de las entidades locales, La interven-
ción administrativa en la actividad privada. Procedimiento de
otorgamiento de licencias.

Tema 44,El  servicio público en ia esfera local. Los modos de gestibn
de los servicios públicos. Consideración especial de la conce-
sión,

Tema GJntervención  administrativa en defensa del medio ambiente.
Tema 46,Procedimiento  administrativo iocal, Rl registro de entrada y

salida. Requisitos en la presentacion de documentos.
Comunlcacio-

nes y notificaciones.
Tema 47Juncionamiento  de los órganos colegiados locales. Convocatoria

y orden del dia. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas
y certificados de acuerdos.

Tema 48,Legislación  sobre régimen del suelo y ordenación urbana: sus
principios inspiradores, Competencia urbanis  tica municipal.

Tema 49Jnstrumentos  de planeamiento. Procedimiento de elaboracibn  y
aprobacion,

Tema 5O.Ejecución  de iOS  planes de ordenación. Sistemas de actuacibn
urbanistica.  La clasificación del suelo.

Tema 51 Jntervencibn en la edificacibn y uso del suelo.
Tema 52 *Haciendas  locales: clasif icacibn de los ingresos, Ordenanzas

fiscales.
Tema 53.Régimen  juridico  del gasto público local.
Tema 54 .Los presupuestos locales, Contabilidad y cuentas,
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8 APROBACION BASES OPOSICION OPERARIO AREA ACTIVIDADES m
En primer lugar se da lectura al dictamen de la Comisión de Regi-

men Interior y Personal.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Agües indica que la
persona que ocupe este puesto debe conocer materias muy distintas, por
lo que considera que no se debe cargar mucho el temario, proponiendo
reducir el temario a los seis primeros temas. .

Bl Sr, Piro está de acuerdo con la propuesta del Sr. Agües y con-
creta que el valenciano se puntuará tambien  con 0’5 puntos.

El Sr. Almor para evitar que se creen agravios comparativos en ei
futuro quiere que se aclare por qu&  es el Unico Oficial del Ayuntamien-
to que va tener grado C, mientras que el resto tienen grado D. Si lo
l!ue se quiere es que tenga una titulación determinada, hubiera sido
mucho más senci!lo  poner otra denominación a la plaza.

El Sr. Latorre Franch explica que las funciones de este oficial
van a ser la inspección de actividades, control de policía de la Orde-
nanza Municipal de Medio Ambiente, mantenimiento de la red automática,
recogida de muestras para analizar, ayudante del Area de Sanidad, etc.
A la vista de sus funciones se envió la propuesta al Departamento de .
personal que ha sido quien ha determinado que sea del grupo C.

De conformidad con el dictamen de la Comisián de Riqimen  Interior
y Personal y visto el informe de Intervenci6n  segtín  el cual existe
crédito para el presente gasto en las partidas 111,641 y 125,641 del
Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las bases para la seleccion  de un Oficial Ayudante inieri-
no para el Area de Actividades.

BASES NOMBRAMIENTO OPERARIO AREA DE ACTIVIDADES.
1º OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por Puncio-
nario interino, de una plaza de Oficial-Ayudante vacante, prevista en
la Oferta de Empleo Publico de este Ayuntamiento para 1.988 y recogida
en plantilla, hasta tanto se provea en propiedad por funcionario de
carrera, de conformidad en lo esencial con lo dispuesto por la Resolu-
ci6n de la Direccibn General de Administracibn  Local de ll de Septiem-
bre de 1,984, y de la Orden de 28 de Febrero de 1.986.

Esta plaza está encuadrada en la Subescala Técnica de Administra-
ción Especial, Clase Tknico  Medio, perteneciente al Grupo C de los del
art.25  de la Ley 30184, de 2 de Agosto, dotada con el sueldo correspon-
diente coeficiente 2,3 y dos pagas extraordinarias.



2 º  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES._ _  p - B - - -
Para tomar parte en las pruebas será necesario:
a1 Poseer la nacionalidad española.
bl Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de 55,
c) Hallarse en posesibn  del Titulo  de Bachil!er  Superior, Forma-

cibn  Profesional de Segundo Grado, o equivalente,
d) No padecer enfermedad o defecto ffsico  que impida el normai

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad conforme a lo pre-

ceptuado en el art. 36 del Reglamento de Funcionarlos de la Administra-
c i6n Local.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
‘Servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las Punciones Publicas.

g) No venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector
publico determinado en el art. 1 de la Ley 53184,

h1 Estar en posesión del permiso de conducir Clase B-l.
30 INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de Selec-

cibn, en ias que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las
condiciones que se exigen en la Base 23 de la convocatoria, a la que
acompañarán fotocopia de los Titulos  requeridos, se dirigirán al Ilmo.
Alcalde-Presidente de esta CorporaciOn,  y se presentarán en el Registro
General de la misma, en horas de oficina hasta el dia 20 de Mayo de
1.988, inclusive.

$0 TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal Calificador de, la prueba selección, estard  constituido

por los siguientes miembros:
- Presidente: El Alcalde-Presidente de esta Corporación o miembro

de la misma en que delegue.
- Secretario: Ei Secretario de la Corporación o funcionario de la

misma en yue delegue,
- Vocales: El Concejal Delegado del Area,  un Técnico perteneciente

a la Subescala Tecnica  de Administración Especial, un miembro de la
Junta de Personal.

50 EJERCICIOS- - -
Primera Parte: Concurso.
Consistirá en la valoración de los méritos siguientes:

a) Expediente Académico. Mdximo 0,5 puntos.
b1 Servicios prestados a la Administración Local: 0,5 puntos

por año, siendo fraccionable por meses. Máximo 1 punto,
cl Haber aprobado alg6n ejercicio en las pruebas de acceso a

la Administración Pfib!ica  en las que se exigiera igual o superior Titu-
lación a la presente: 0,25 puntos por cada ejercicio aprobado, Máximo
0,5 puntos.
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d) Cualquier otro mCrito  que pueda ser alegado por el iniere-
sado, y! a !a apreciación del Tribunal, Kiximo  0,5 puntos.

La valoración de los mkritos  alegados por los aspirantes será
realizada por el Tribunal con carácter previo a la realización de estas
pruebas, y una vez finalizado el plazo seiialado para la presentación de
instancias,

Segunda Parte: Oposicibn,
a) Primer ejercicio:-__--  .___ .-._-------
Este ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, en un

perhdo máximo de 2 horas, un tema elegido por el Tribunal extrafdo a!
azar de entre los que figuran en el Temario Especifico adjunto.

Los aspirantes realizarán esta prueba sin ayuda de documenta-
ción o bibliograffa.

Se valorarán los conocimientos sobre el tema expuesto, y el
nivel de formación general, la composici6n  gramatical y la claridad de
exposici6n.

bl Segundo Ejercicio:__ _-----  -___----
De carácter practico, consistirá en la realización de dos

problemas aplicados, elegidos de entre los cuatro propuestos por e!
Tribunal, por un tiempo mfiximo  de una hora.

Durante el desarroilo de este ejercicio, los aspirantes po-
drán hacer uso en todo momento de calculadora y de aquella documenta-
cibn  que estimen conveniente.

En este ejercicio se valorará primordialmente la facilidad en
ia ap!icacibn  de principios teóricos ‘a supuestos pr6cticos  reales,

c) Tercer Ejercicio:____----  .---_-_--
Consistira en la exposicián oral durante un periodo  máximo 15

minutos, del tema elegido de los extrafdos al azar por el participante,
- de entre los que componen el temario de Derecho Administrat:vo  Local.

En este ejercicio, se valorará, junto con el dominio mínimo
de la materia, la soltura y la exposición concisa, clara y esquemática
con que se exprese.

dl Cuarto Ejercicio:___ ___._ - -__----_
Con carácter voluntario, consistirá en la lectura de un texto

en Valenciano y ia traduccibn del mismo al Castellano, y la traducción
oral de un texto del Castellano al Vaienclano,  (Maximo  0’5 puntos).

La ca!ificacibn  de cada uno los ejercicios será de 0 a 10
puntos, siendo necesario, en los tres primeros, 5 puntos para superar
cada uno de ellos. La puntuaci6n  obtenida  en ei ejercicio voluntario,
se considerará efectos de mejorar la caliiicaci6n que se obtenga.

Sólo accederán a los subsiguientes ejercicios, los aspirantes
que hayan superado los anteriores respectivos.

69 CALIFICACION  DEFINITIVA___---__--___--__--_---



I;a calificación definitiva vendrá determinada por los resulta-
dos que arroje la valoración de méritos previa y las calificaciones
obtenidas en cada uno de los ejercicios.

70 FECBA  LUGAR Y HORA DÉL INICIO DEL DESARROLLO DE LAS ?RUEBAS-___~-__-_____-__-___-_______-__-__-_.__-__
Se fija el dia 3 de Junio de 1.988, a las 9,30 horas en este Pala-

cio Municipal, donde tendrd lugar el inicio de las pruebas de selección.
Los aspirantes deberán venir provistos del D.N.I.

A N E X O  1
_________-..-___--_-__-_-__---_-_-__-~-

. TEMARIO ESPECIFICO
TEMA I,- Conocimiento del Reglamento de Actividades, Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosás de 30 de Noviembre de 1.961 e Instrucciones
Complementarias,
TEMA 2.- INCENDIOS

_ Clases de fuego.
- Mecanismo ,básico  de iniciacián y desarrollo del fuego.
- Generaci6n  de Calor; fuentes de calor.
- Calculo de la carga de fuego.
- Instalaciones de extincion  de Incendios.

TEMA 3.- FUNDAMENTOS DE ACUSTICA_-__-_-____-____-___--
Naturaleza de Sonido.
Generación del Sonido.
Potencia, Intensidad y Presión acústica.
Unidades de Medida. El decibeiio.
Niveles de potencia, intensidad y presión sonora,
Suma de Niveles.
Interferencias del’Ruido con la comunicación hablada con
el descanso y con la concentracibn  y el trabajo.
Efectos psicosociaies dei ruido: MOLESTIA.
Tiempo de reverberación, definicion,  Ecuaciones.

TEMA 4.- VENTILACION-_-___  -_---
- Ventilación Natural a
- Ventiiaci6n Artificial .
- Cálculo del numero de renovacioneslhora  en un local,
- Fundamentos de aire acondicionado.
- Ventilación de locales para evitar acumulacibh

butano, propano, etc..
TEMA 5.- Conocimiento del Reglamento Electrotkcnico  para
del Ministerio de Industria y Energfa e Instrucciones Comp
TEMA 6.- MEDIDA DE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS

- Precauciones generales y de conservaci6n  para
muestras.

- Instrumentos más usualmente utilizados para la
la Temperatura, PH y Conductividad.

de gas

Baja Tensión
ementarias.

a toma de

medicibn de
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- Criterios para la determinación de la contaminación orgáni-
ca de las aguas.

- Relación de-los elementos tóxicos mas  importantes que
puede llevar el agua.

TEMA 7.- METODOS Y DETERMINACION DE LOS PRINCIPALES CONTAMINANTES-------m-e~__--_______________-------~_
ATMOSFERICOS- - e - - - - a -
- Metodos  de análisis de la materia sedimentabie y en suspen-

sion,
- Determinación de los compuestos sulfurados,
- Determinación de los compuestos inorgánicos carbonados y

nitrogenados,

ADMINISTRACION LOCAL
TEMA l.- Régimen local español: principios constitucionales.
TEMA 2.- El Municipio. El término municipal. La poblacibn.  El empadrona-

miento.
TEMA 3 .- Organización municipal. Competencias.
TEMA 4.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases,

Procedimiento de elaboración y aprobación.
TEMA 5.- La función pública local  y su organizacion.
TEMA 6.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incom-

patibilidades. Regimen  disciplinario.

9 APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION
DE LA JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION F-l DE LA PLAYA
DE ALMARDA.-  EXPTE.  1336/87.

El Pleno de la Corporacibn  Municipal en sesión de fecha 8 de Sep-
tiembre de 1.983, aprobó definitivamente la Reforma del Pian Parciai  de

- la Playa de Almardá, acuerdo que fue publicado en el Boletín Oficial de
ia Provincia No 248 de fecha !9 de Octubre de de 1,983,

En el Plan Parcial de referencia se contempla la delimitacibn  de
la Unidad de Actuación F-l, entendiendose aprobado conjuntamente con ei
Plan.

Asf pues, se entiende iniciado el expediente de reparcelación de
la Unidad de Actuacion  F-l de la P!aya de Almardá, a tenor de lo dis-
puesto en el apartado 1 del del art. 98 de la vigente Ley del Suelo y
apartado al del punto 1 del art, 1Oi  del Reglamento de GestiGn  Urbanís-
tica.

Por D. Juan Perez Masip en su calidad de Presidente dei Consejo de
Administración de la Entidad Mercantil “PRODOCA  S.A.“, que dice ser
propietaria del terreno que representa un porcentaje superior al 60%
dei total de la superficie de la Unidad de Actuación F-l de la Playa de
Almardá, se presenta proyecto de Estatutos y Bases de Actuacion de la
Junta de Compensación de dicha Unidad de Actuacion C-l de la Playa de
Almardá, redactado con fecha 1 de Diciembre de 1.98i.



En
pales y
Suelo,

consecuencia, visto el informe de los Servicios Técnicos Munrci-
en virtud de lo dispuesto en el art. 126 de la vigente Ley del
en concordancia con el art, 161 del Reglamento de Gestión Urba-
y de conformidad con el dictamen de la Comision de Urbanismo,nls tica

el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO:  Aprobar inicialmente el Proyecto de Estatutos y Bases de

Actuacibn  de la Unidad de Actuación F-l de la Playa de Almardá, redacta-
dos con fecha 1 de Diciembre de 1.987 y presentados en este Aynntamien-
to por D. Juan Javier Perez Masip en su caiidad de Presidente dei Conse-
jo de Administracidn  de la Entidad Mercantil “PRODOCA  SA.’

cial
. rios

10
SION

SEGUNDO:  El presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín Ofi-
de ia Provincia y notificado individualmente a todos los propieta-
aíectados  por el sistema de actuación.

MODIPICACION ACUERDO PLENARIO ADQUISICION TERRENOS OBRAS SUPRE-
PASOS A NIVEL, CAMINO CABECOL  y CANTALOBOS,-  EXPTE.  388 /85
T)e conformidad con el informe del Negociado de Patrimonio y Contra-

tación, el dictamen de la Comísion  de Patrimonio y Contratación y visto
el informe de Intervencion  según el cual existe crédito para el presen-
te gasto en la partida 022,641,101  del vigente Presupuesto Municipal,
el Ayuntamiento Pieno, por unanimidad, ACUERDA:

?RIMERO:  Rectificar ei acuerdo Plenario de fecha 29 de Enero de
1.988, dado que ha existido un error material en la relacibn de propie-
tarios en lo referente a la parceia no 77 del Polígono 55, que figuraba
como afectada; siendo la que realmente se ocupa la nO 76, del mismo
?oligono  y con una superficie de 813 m2.

SEGUNDO: Deberá abonarse a D, Alfredo García Ramon  la cantidad de
585,360.-ptas,,  y no la cifra aprobada en el acuerdo anterior por cuan-
to varia la superficie afectada.

11 ADQUISICION TERRENOS 3AVIMENTACION CALLES SAGUNTO Y PUERTO
(P.P.0.  Y S. 87/319). AVDA, 3 DE ABRIL.- EXPTE. 206/87

Resuitando que como consecuencia de la ejecución de las obras de
Pavimentación calles Sagunto-Puerto IP,P.O. y S. 87/3i9),  han sido
afectados terrenos y bienes de propiedad privada.

Hantenidas  diversas conversaciones con los propietarios de los
terrenos se ha llegado a un acuerdo respecto a la valorización realiza-
da por los Servicios Tecnicos Municipales, Abierto el turno de Interven-
ciones, el Sr. Aranda quiere saber que tipo de terrenos son los que se
compran, si son huertas o solares y si estan incluidos en el Padrón de
Solares, porque si no, no puede pronunciarse sobre la valoracián  que
han hecho los tbcnicos.
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El Sr. Marcelino explica que la valoración la han hecho los técnl-
cos, y que se ha Ilegado a un acuerdo con los propietarios. Son terre-
nos muy pequeiíos que no están afectados por edificaciones.

Visto todo lo expuesto y de conformidad con el informe del Negocia-
do de Patrimonio y Contratación y visto el informe de Intervencion
según el cual existe credito para el presente gasto en la partida
021,642,OOO  del vigente Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Abonar a los propietarios, que a continuación se relacio-
nan, las cantidades correspondientes a los terrenos y bienes afectados
por la ejecuci6n de las obras de “Pavimentación calles Sagunto-Puerto”,
según el siguiente detalle:
PROPIETARIOS:
- Crescencia  Lopez Moron.

Poligono 69, parcela 68.
m2 # .,,.......,.1.,1.,...,198,  a 4.568.-ptas.  ,,,,,.,..904.464.-ptas.

- Calixto Lopez Moron,
Poligono 69, parcela 159,
m2, .l..,,,,t,,.,,,,..,,,,198, a 4,568.-ptas.  .,..,.,,.904,464.-ptas.

- Fructuoso Lope2  Moron.
Polfgono 69, parcela 160,
m2. .I,...I,.,..~.~.,....,144, a 4.568.-ptas, .,..,.,,.657,792,-ptas,

- Constantino Lopez Dobon.
Poligono 69, parcela 67,
m2, .I,.,.......,......,,.525, a 4.568.-ptas,  ,...,.,2.398,200.-ptas.

- Jose Ballester Hernandez.
Polfgono 69, parcela 150 y 151.
m2. ,,,I,,.,,,l.,LI,,I.... 210,  a 4.568,~ptas, ,.,.,.,..959,280.-ptas.

- Ignacio Asensio Molina.
Polígono 69, parcela 150 y 151.
árboles ...l..,......r...,,,16,  a 5.000,-ptas.  .,........30.000.-ptas.

- Herederos Antonio Marco Moya.
Polígono 69, parcela 152,
m2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...72. a 4.568,-ptas. ..,.,....328.896.-ptas.

- Emilio Gonzalvez Perez.
Poligono 69, parcela 153,
m2, 1,,.r..,....,..,.r..,..15, a 4.568.ptas. .I... . . ..68.520.-ptas._---__-___--  _--...

TOTAL.............6.251.616.-ptas.

SEGUNDO: El Ayuntamiento adquiere la propiedad de los terrenos
libres de cargas y gravámenes.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo ai Negociado de Contribucio-
nes Especiales y Catastro con el fin de que proceda a efectuar ias



oportunas segregaciones a los efectos del Impuesto de Contribucibn, o
cualquier ‘otro que hubiere lugar.

As!mismo  deberá requerirse a la Cámara Agraria y Sindicato de
Riegos la baja de las superficies que van a ser incorporadas a la vía
pública.

CUARTO: Requerir a los propietarios para que, en el plazo maximo
de 72 . horas, presenten xerocopias de las escrituras de propiedad en el
Negociado de Patrimonio,

QUINTO: Los gastos derivados de la formalizacibn de los oportunos
documentos púb!icos  seran suf ragados  por ambas partes conforme a Ley.

SEXTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en nombre y
représentación  de la Corporacion  Municipal, suscriba los oportunos
documentos.

12 ENAJENACION SOBRANTE VIA  PUBLICA EN C/ TERUEL Nº 10.- EXPTE.
140/87

Como consecuencia de la entrada en vigor del Plano de Alineaciones
de Sagunto en 1.967, y su posterior aplicación ha quedado, a la altura
del nO 10 de dicha calle Teruel, un sobrante de vfa pública que por su
reducida extension  y forma alargada no es susceptible de uso adecuado,

El articulo 115 del Reglamento de Bienes de ias  Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto no 137206,  de 13 de Junio, dispone:

‘l.- Las parcelas sobrantes a que alude el articulo 70 seran enaje-
nadas por venta directa al propietario o propietarios colindantes o
permutados con terrenos de los mismos.

2,- Si fuesen varios los propietarios colindantes, la venta o
permuta se har6  de forma que las parcelas resultantes se ajusten al mas
racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen tecnico.

3,- Si algún propietario se negara a adquirir la parcela @e ie
corresponde, la Corporación podrá expropiarle su terreno del modo dis-
puesto para la regulación de solares a cuyo efecto será preceptivo, en
cada caso, el dictamen técnico pertinente”.

Por su parte el articulo 70 del mismo texto legal establece con
carácter general, que para declarar un terreno parcela sobrante se
requerirá expediente de calificacibn juridica,  en la forma prevenida en
el articulo siguiente y con la excepción que señala su apartado 4% “No
obstante la alteración se produce automáticamente en .los siguientes
supuestos:

a) Aprobacibn  definitiva de los Planes de Ordenación Urbana y de
los Proyectos de obras y servicios,. 2

Es de destacar que en el supuesto que nos ocupa se produce automá-
ticamente la alteración al formarse el sobrante como consecuencia de la
aprobacibn  y aplicación de las normas contenidas en el Plan de Alinea-
ciones de Sagunto cuya entrada en vigor data del año 1.967.
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Por todo ello, de conformidad con el informe del Negociado de
Pairimonro  y Contratación, el del Arquitecto Municipal y el dictamen de
!a Comisión de Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Enajenar por venta directa al propietario colindante, D,
Vicente Perruses Caballer,  el sobrante de via pública de 4’43 m2. exis-
tente en Cl Teruei , a la altura del nO 10, por la cantidad de
56,913,-ptas., de conformidad con lo previsto en el art. 115, en concor-
dancia con el 7 y 8 del vigente Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales,

SEGUNDO: Los gastos de formalización de la presente transmisión
serán satisfechos Integramente por el comprador.

TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización
de los oportunos documentos públicos.

13 ACTUALIZACION DE RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES MIEMBROS DE LA

CORPORACION PARA 1988.
En primer lugar se da lectura al dictamen de la Comisión Informati-

va de Regimen  Interior y Personal.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Campoy da lectura a la
siguiente propuesta:“El que suscribe Juan Miguel Campoy  Adell, Portavoz
de IU en la Corporación Municipal de Sagunto, y a tenor de !o estableci-
do en el Reglamento de los Entes Locales territoriales en su Tftulo
III, Sección II, Art. 97 Apartado 5, presenta la siguiente Enmienda al
dictamen de la Comisión de Hacienda relativo al Pt.9 13 del Orden del
Dia sobre fijación retribuciones e indemnizaciones de la Corporación
Municipal.

Enmienda--------
” Puesto que la gran mayorfa  de los Ediles de la Corporación perci-

ben un salario digno desde sus empresas de origen, ya sean de carácter
público o privado, y no teniendo conocimiento de que su salario o pres-
taciones se vean mermadas por el desarrollo de sus actividades municipa-
les, proponemos la retirada del dictamen de la Comisibn  de Hacienda y
sean solamente indemnizados aquellos Concejaies  que demuestren no perci-
bir un salario digno.”

A continuación el Sr. Ariza explica que en la Comisión de Hacienda
votó en contra, porque este debate ya fue muy debatido el año pasado y
ahora se aumentan las percepciones de los miembros del Gobierno, empeo-
rando los conceptos de la Oposición. Pero quiere dejar muy claro que ncl
quieren dinero, A continuaci6n da idura a la nómina del mes de Marzo,
de todos los Concejales, Por causa de una coalici6n, el PSOE no gobier-
na este Ayuntamiento, estando en la Oposición, con lo que no le queda
otro lugar para trabajar que las Comisiones Informativas, produciendose



una gran discriminaclon,  pues aunque la oposición tiene que trabajar,
incluso ‘mas, para poder debatir los temas y resulta que un miembro con
delegación cobra por Comisión 13.700.-ptas.  y la oposición 633.-ptas.
Asimismo, indica que si no se le da a la oposici6n el despacho que
pidieron hace casi un ano, ni se les dota de ics medios economices
suficientes, se llega a la conclusión de que se están poniendo trabas a
la oposicion  porque se le tiene miedo, cuando está seguro de que eso no
es lo que quiere el puebio,  pues este deseará que todus trabajen y haya
justicia.

Contesta el Sr. Alcalde que cuando su grupo haga alguna propuesta
de ‘entregar el sueldo para alguna obra de interés sociai, o público, el

\ . PSOE tambien  pondrá sus sueldos.

El Sr, Almor después de la intervención de su compaiiero y a la
vista del dictamen, quiere pensar que es un error involuntario el que
se diga que los Concejales de la oposición cobrarán más de trece mil
pesetas porque asisten a ocho Comisiones Informativas ya que ningún
Concejal puede cobrar mas de tres Comisiones y por tanto de
10.339.-ptas.  al mes, lo que supondrá un máximo de 113,729.-ptas.  al
año, quedando en esa partida 300.000,-  ó 400,000,-ptas.  libres, que
propone se destinen a jornales para el paro o a algún tipo de ayudas
sociales,

Lo más grave es que se amplie el cobro a otros órganos colegiadosl
Aqui se produce una duplicidad y un hecho que puede calificarse como
falta de Ctica.  Asi  vemos, por ejemplo, que los acuerdos que se toman
en el Consejo Municipal Escolar luego se someten a la Comisión de Ense-
ñanza; entonces, se está cobrando, por las mismas cosas, dos veces, y
además, en estos órganos, la oposición no tiene representacion  ni se le
quiere dar. Pide que se les dé representación en estos órganos, aunque
no cobren, Hay que ser serios y, por lo menos, no cobrar en aquellas
Comisiones que no se permita asistir a la oposición,

El Sr. Aranda , en relaci6n con el asunto, indica que le parece
que el PSOE o tiene poca memoria o quiere confundirles, porque no deben
olvidarse de lo que cobraban hace unos meses los miembros del Equipo de
Gobierno y los de la oposición. En la anterior Corporación, él ganaba
siete u ocho mil pesetas al mes, No hay que confundir hablando de lo
que gane cada uno, porque gana mas quien acude a más Comisiones. En la
Comisión informativa oy que el Equipo de Gobierno anterior costaba
unos 17 millones mientras que el actual cuesta al Ayuntamiento 13 millo-
nes; eso es un dato significativo y cada uno que piense lo que quiera,

El Sr. Campoy  piensa que, en estos momentos, el tema no tiene
ninguna relevancia, porque ya fue debatido y aprobado, Lo que ocurre es
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que este tema crea mucho morbo, y no quiere caer en el error de enten-
der que !os problemas que tiene el pueb!o  pasan por el tema de las
retribuciones de los Concejales. Lo que se ha hecho aquí no es, ni mas
ni menos, que copiar lo que se hace a otros niveles. Quien quiera tener
una relevancia en este tema, la va tener todos los anos  y, en todo
caso, si alguien no esta de acuerdo, le sugiere que vote la enmienda
que ha presentado, que le parece la mas correcta,

21 Sr, Latorre Gabaldon siente mucho tener que hablar de este
tema, pero debe quedar claro. Las cantidades son lo suficientemente
poco significativas para que cualquier persona se dé cuenta de que se
trata tan sólo de una gratificación para una serie de actividades, y si
se compara con las retribuciones de los Concejales de todos los pueblos
de España, que la mayoría son socialistas, seguro que el Equipo de
Gobierno de Sagunto está por debajo de la media, asi por ejemplo, en
Gandfa, los tenientes de Alcalde cobran 125.000.-ptas.,  los Concejales
con Deiegaci6n  75.0007ptas., lo que está bastante por encima de Sagun-
to. Desafía a los Concejales del PSOE a que presenten al prbximo  Pleno
una lista de lo que se cobra en municipios de caracteristicas similares
a este Ayuntamiento. La mayoria  socialista del Ayuntamiento de
Chirivella, con un presupuesto de unos seiscientos mi!lones,  ha aproba-
do un sueldo de cinco millones para su Alcalde. Si lo que el Grupo
Socialista quiere son unas gratificaciones mayores, pueden decir16
claramente; y respecto al trabajo, el de un Concejal con Delegación no
es ni comparable con el de la oposición, porque si ha dicho que hay
Comisiones que se cobran y no se debfan cobrar, pero tambien  es cierto
que hay otras muchas Comisiones a los que el Concejal tiene que asistir
y tiene que estar asumiendo responsabilidades continuamente.

El Sr, Agües cree que se tratan diversos aspectus.  En primer lugar
es evidente que aqui  no se gratifica lo que en otros municipios simila-
res, porque aquf,  desde el inicio de la epoca democrática se considerb
como algo muy ético y moral, incluso eI primer año no se cobró, Io cual
le parece bien, pero tampoco es negativo el que se gratifique por el
traba jo realizado. Considera que ha faltado sensibilidad en esta cues-
tión porque en realidad no hacía falta plantear un aumento del 5%
porque no es necesario,

En cuanto a las diferencias que hay, ya dijo en su dia que las
diferencias eran demasiado fuertes. Planteandoselo en serio y dado que
la oposición también tiene su trabajo, las diferencias no pueden ser
tan notables.

El Sr. Ariza quiere aclarar que el no ha dicho nada del Pleno ni
de la Comisión de Gobierno, sino únicamente que a igual trabajo igual



dinero, pues a las Comisiones Informativas se asiste, se trabaja y no
se cobra-lo mismo.

El Sr, Cortes indica que si la oposición tiene algún mérito, es el
de saber hacer demagogia de los temas, terreno en el que tienen una
gran experiencia y que por desgracia, una vez más han utilizado un
asuntti  como éste, ya discutido en su dfa, para volver a hacer demago-
gia. Le sorprende que los Concejales del PSOE no se acuerden que quie-
nes han gobernado antes han sido ellos, ni tampoco que están gobernando
a nivel del Estado y de la Comunidad; por eso no pueden venir hablando
de la Ley del embudo, cuando ellos han hecho y hacen io mismo. A conti-
nuación da lectura a una serie de datos sobre el sueldo del Sr, Crispin
en el año 87, que ascendió a 3.275,OOO  y que este año en la Diputacion
cobrará 3.250.000,-ptas,, mientras que el Sr. Garcia  Felipe cobró
325.000,-ptas.  en el aíio 87 y durante este año no cobrará m6s de un
millón de pesetas. Ei Alcalde de thirivella 5,500.000,-ptas.;  el de
Gandia 2.160.000,-ptas,, los Concejales 125.000 y 75.000 #-ptas  I Quiere
terminar diciendo que estos enfrentamientos demagógicos se utilizaban
única y exclusivamente con fines electoralistas; él personalmente no
hubiera propuesto ningún aumento porque está convencido que quien sale
perdiendo es el pueblo, y que estos fines solo sirven como carnaza y
dirvertimiento para una parte muy pequeìla  de los ciudadanos que son
incapaces de distinguir el trigo de la paja. A! resto de los ciudadanos
sirve para convencerse de que la polftica es única y exclusivamente
para gente sin escrúpulos, para gente capaz de decir una cosa y pensar
otra distinta, e incapaz de comprender que han sido elegidos para ser-
vir al pueblo y no para servirse de 41.

Si lo que quiere la oposición es más dinero, asuman más responsabi-
lidades y asistan a mas comisiones, pues no tienen limite,

Contesta el Sr. Almor  al Sr. Cortes que en su intervencibn  ha
hecho una radiograf fa exacta de lo que es 41, no de la oposición. Expli-
ca al Sr. Cortes que no pueden asistir a mds comisiones pues están
limitados a un miembro por comlsion.  Esta  de acuerdo en que e! Equipo
de Gobierno tiene mas responsabilidad que la oposición, pero que pasa
cuándo se equivocan y pierden 80 millones por equivocarse en los planos
cuatrienales de la Diputación,  Efectivamente, la oposición, es un compo-
nente importante cuya misibn  es denunciar públicamente todo lo que se
desvfa de una linea correcta de actuación.

El Sr. Crispin manifiesta que en los minutos que se le conceden es
imposible hacer frente a esas afirmaciones demagógicas que se han he-
cho. Pide al Sr, Alcalde que permita el acceso del PSOE a un par de
hojas para explicar de una vez por todas los salarios que se cobraban
en la anterior legislatura y los que ahora cobran, Para que sirva de



CLASE 83

a
0 P 7 4 6 1 3 5 0

030130

referencia, reseiía  que en la Diputacián  Provincial, los Diputados con
Deiegación ganan 3,300.000  ,-ptas.  y !os que no tienen Delegación cobran
dos millones; además la oposición cuenta con medios para desarrollar su
trabajo, e incluso con ordenador. Pide se le conteste si van a tener
acceso al EI!4 que pagan todos los ciudadanos, incluso los que votan al
PSOE.

En relación al Plan Cuatrienal el Sr, Gil dice que se han perdido
80 rni!lones  según las previsiones del Sr. Almor,  pero no se dice que
por otro lado se han conseguido 75 millones sin tener que pagar nada
por ellos,

Finalmente el Sr. Alca!de  pide a los Sres. de la oposición que
aprendan a ser tal. Indudablemente, se ha hecho mucha demagogia, se
está criticando el sueldo de un Alcalde que está cobrando 60,000.-ptas,
y que está en el Ayuntamiento ocho horas diarias, No va a decir lo que
cobran otros Alcaldes porque lo que hay que ver lo eficaz que es cada
uno, y el pueblo que decida.

Sometida a votacion  la enmienda de! Sr. Campoy,  es rechazada por
mayoria, con la abstención de UPV y los votos a favor de CIPS, CDS y AP
y la toma en consideración del PSOE e IU,

Vista la propuesta de la Alcaldia sobre actualización de las
retribuciones e indemnizaciones de los miembros de la Corporacibn,  yue
fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesibn  de 6 de Agosto de
i.987, de conformidad con el iníorme de Intervención y el dictamen de
la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por mayoria, con nueve
votos en contra del PSOE e IU, y una abstencibn  de UPV, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las siguientes retribuciLnes  e indemnizaciones
con efectos de 10 de Enero de 1.988:

1 1 - Miembros con dedicacion exclusiva,
D. Vicente Vaya Plá, Teniente de Alcalde.
- Retribucion mensual: 223.600’-Ptas,
- Paga extraordinaria en Junio y Diciembre: 130 ,OOO’-Ptas.

2.2 .- Miembros sin dedicación,
Por asistencia efectiva a los organos que se detallan se acuerdan

las siguientes indemnizaclones:
Asistencias_-L_-_____-___-______-_-

C.Informativas
Pleno u otros Organos__-_______--_--_-_..-_

Cargo Ordinario Rxtraord. C . Gobierno Coleqiados__-__ _________ ___-----_---- -__--_... -_______-__-_  ___-__-_----

Alcalde President, 12.660’-  6.330’- í2.660’- 5.000’-



Tenientes Alcalde. 4,220’-  2.110’- 6.330’- 9.500’-
Concejales con --
Delegación.. , . . . . 4,220’-  2.110’-  -- 13.700’-
Concejales sin --
Delegación,. . . . . . 4,220’-  2.110’-  -- 633’-

SEGUNDO:  El número máximo de indemnizaciones a devengar por asis-
tencia a Comisiones Informativas u otros órganos colegiados distintos
ciel Pleno o Comision  de Gobierno, se fija para los Tenientes de Alcalde
y Conce jales con Delegacibn  en el de tres mensuales.

TERCERO: La graduación en los derechos por asistencia a Comisiones
Informativas, órganos rectores de organismos dependientes de la Corpora-
cion con personalidad jurfdica  independiente u otros organos colegiados
distintos de los citados Pleno y Comisión de Gobierno se fundamenta en
las funciones atribuidas a la Alcaldía, Tenientes de Aicalde  y Conceja-
les con Delegación que determinan actuaciones especiales de estudio,
propuesta y defensa de asuntos encomendados a su gestibn y que se con-
cretan en su intervención en los órganos colegiados,

TERCERO: El derecho de indemnizací6n  se devenga, con los limites
expresados, por la asistencia a todo organo  colegiado del que se iorme
parte por la condicion de miembros de la Corporación y salvo en el
supuesto de que se devengue otra remuneracion especial a cargo del
órgano a que asiste y créditos distintos de los del Presupuesto Munici-
pal.

A propuesta de la Presidencia, y previa declaración de urgencia,
se acuerda debatir, fuera dei orden del dia ei siguiente punto:

14 CESION PARCELA A LA CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACION Y CIENCIA,
DESTINADA A EQUIPARAMIENTO ESCOLAR, UBICADA EN POLIGONO B-l, P,E,R.I.

N º 1.
Resultando gue, por la Conselleria  de Cultura, Educación y Cien-

cia, de la Generalitat Valenciana, se ha solicitado de este Ayuntamien-
to la cesíbn de 10.000 m2. de terrenos para la construccion  de un cen-
tro de Bachillerato Unificado Po1 ivalente en este termino municipal.

Resultando que, como consecuencia de la aprobación deiinitíva del
proyecto de reparcelacion  del Pollgono B-l del P.E.R.I. no 1, se han
efectuado todas las cesiones gratuitas y obligatorias previstas en la
legislación vigente, y entre ellas 10,009 m2, destinados a equipamiento
escolar,

Considerando que, al amparo de lo revisto en los articulos 100.1
de la Leg del suelo y 124 del Reglamento de Gestión ürbanfstica, pasan
a integrar el Patrimonio Municipal del suelo, o se afectan a los usos
previstos en el Plan,
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Considerando que, el uso previsto en el proyecto de reparce!ación
para ios terrenos que se ceden es el escolar, no comportando su cesion
al Organismo Autónomo ningun  cambio de destino, por cuanto van a ser
destinados a la construccion  de un Centro de Sachil!er Unificado Poliva-
lente,

Considerando que, es competencia de la Conselleria la ejecución de
las obras; siendo potestad Municipal colaborar, en la prestación de un
servicio público tan transcendental como es la Enseñanza: abierto el
turno de Intervenciones el Sr. Latorre explica que se ha so!icitado ia
cesión de unos terrenos de lOJO m2 a la Consellería  de Cultura para
la construcci6n de un Instituto de Enseñanza Media. El que vaya por
urgencias es debido a que los Servicios Territoriales piden que a lo
largo del mes de Mayo se envien una serie de documentos entre los que
figura el pronunciamiento del Pleno sobre la cesión de los terrenos. El
asunto fue dictaminado por la Comisión de Enseiíanza  y esta misma mañana
por la de Patrimonio y Contratacion.
de conformidad con el informe del Negociado de Patrimonio y Contrata-
ción y el dictamen de la Comisión de Patrimonio y Contratación, el
Ayuntamiento P!eno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Ceder gratuitamente a la Conseilerfa de Cultura, Educa-
ción y Ciencia de !a Generalitat Valenciana, una superficie de terreno
de 10.009 m2. ubicados’en el Polfgono B-i del Plan Especial de Reforma
Interior nO .i, según plano que se adjunta, con destino a la construc’
ción de un Centro de Bachilierato  Unificado Polivalente,

Dicha cesión tiene como fundamento juridico  colaborar con la Admi-
nistracion Autonómica a la prestación de un servicio público cuyo fin
redundará, de forma clara y evidente, en beneficio de los habitantes de
este tCrmin0  municipal,

.”
’

SEGUNDO: Los terrenos revertirán a este Municrpio,  automáticamente
Cl, en el plazo de cinco años, no se destinan al servicio púb!ico  pre-
visto,

TERCERO: Los terrenos reúnen !OS requisitos a que se refiere e!
articulo 78 de ia vigente Ley del Suelo.

CUARTO: El Ayuntamiento adquiere el compromiso formal de eliminar
cualquier obstáculo o impedimento que pudiera dificultar el normai
desarrollo de las obras.

QUINTO: Que se remita el presente acuerdo a la Consel!erfa  de
Cu!tura, Rducacion  y Ciencia, junto con toda la documentacibn  exigida
para formalizar la cesibn,

SEXTO: Que se de cuenta del acuerdo a la Conselleria de Administra-
ci6n  Púbi ica.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Campoy manifiesta que habiendo comprobado personalmente

ante una infracción de tráfico, el exacto cump!imiento  del deber por



parte de la Po1 icfa Local, sugiere al Sr. Alcalde que como jefe de la
, le traslade su m6s sincera felici tación.

A continuación el Sr. Tabares  solicita al Sr. Alcalde que se de
lectura del escrito remitido por la Coordinadora de Disminuidos Físicos
de Valencia. Ante la respuesta del Sr, Alcalde de que no tiene conoci-
miento de eila, el Sr, Tabares  da lectura a la misma, a cuyo tenor.

“D,  Jose Garcia  Felipe. Alcalde Pte. del Ayuntamiento de Sagunto
Estimado Sr. :

Hemos leído con perplejidad la nota de prensa del periódico “LEVAN-
TE” ae fecha 5 de los corrientes, que trataba del recorte presupuesta-
rio a los minusválidos. Consideramos desafortunados y ofensivos para
nuestro colectivo sus argumentos de que “LOS PARASITOS Y ENCHUFADOS DE
LAS CONSELLERIAS SON LOS QUE DEBEN DE DAR TRABAJO A LOS DIMINUIDOS
FISICOS” y que a nuestro entender, merecen cómo minimo una disculpa
pública.

Cuando desde Sagunto se pedia  respaldo y solidaridad en los momen-
tos mas graves de la reconversibn industrial, nuestro colectivo no le
contesto con tales terminos  y, le recordamos que muestra de tal solida-
ridad son las exenciones fiscales otorgadas para crear puestos de traba-
jo en Sagunto y que por supuesto, se repercuten sobre los contribuyen-
tes.

Nuestro colectivo, estima que el mejor modo de darnos cumplida
satisfacción es unir a su presentación de excusas el compromiso publico
de que el Ayuntamiento que Vd. preside, se va a cumplir la Ley.

Efectivamente hay leyes que obligan a los poderes públicos a reser-
var puestos de trabajo para 10s disminuidos ff sicos  y, la principal se
la recordamos: LEY lW.982,  DE 7 DE ABRIL, DE INTEGRACION SOCIAL DB
LOS MINUSVALIDOS.

Permftanos sugerirle, repase lo que sobre el trabajo de los minus-
válidos dice la LISMI,  Ademas, tambien podrá repasar lo que dice sobre
eliminación de barreras arquitectonicas y demás servicios sociales.

Tambien  podrd revisar el Decreto relativo a la Oferta Pública de
Empleo, que nos afecta igualmente. Si quiere, esta Coordinadora puede
asesorarle personalmente para planificar su cumplimiento en ose Ayunta-
miento,

Por último, hemos de pedirle reconsidere su decisión de “recortar”
el frondoso árbol de su planti!la  municipal por sus ramas más débiles
y, mantenga en su puesto de trabajo a los minusv6ìidos  pues estamos
convencidos, que deben haber en el presupuesto municipal partidas
necesarias.

En esta confianza, aprovechamos la ocasibn  para saludarle.
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Pdo.: J, Andres Cambra
Secretaria General de !a Coordinadora de Disminuidos
físicos de Valencia.

?,D, Rogamos, que este escrito sea leido en el pr6ximo  pleno que cele-
bre el Ayuntamiento.”

Ei Sr. Aimor pide al Sr. Alcalde’informe sobre el viaje que ha
realizado a Granada, y del que se enteró por la prensa, Asímismo, sabe
que la Sra. Ramirez está en Cecina y que el Sr. Alcalde tambien  piensa
ir; por i0 que pregunta qué Concejales van a ir y cuál es el motivo.

El Sr. Crispin pregunta si el PSOE va a tener acceso al BIK, res-
pondiendo el Sr, Alcaide que ningún Grupo Politice tiene acceso al
mismo. Al Concejal Delegado de Urbanismo le dice que con demasiada
frecuencia se dicen cosas a medias, le parece auy bien que ei Municipio
se beneficie con 75 millones de ptas, por ubicar el hipermercado, que
por otra parte, es lo que suelen hacer todos los municipios. Recuerda
al Sr. Gil que ia primera gesti6n  de la ubicación del hiper la hizo la
Corporaci6n  anterior, y ya entonces estaba ia promesa de esos millones.
De todos modos ello no contrarresta el error cometido en los Pianes
Cuatrienales. Lo que hay que hacer es enmendarse, y ser mas humildes y .
coherentes cuando se habla, y por supuesto, tener un poco más de respe-
to al personai, Al Sr. Cortes no le va a preguntar cuanto gana en el
Instituto de Formacibn  Profesionai  donde trabaja, ni tampoco io que
gana el Sr. Alcalde en ei fondo de promoci6n  de empleo, El Salario del
Sr. Crispin es público y en cuanto a su sueldo como Alcalde es fruto de

_ la suma de su salario como funcionario en excedencia de este Ayuntamien-
to y una gratificación más baja que la que cobra el Alcalde aciuai.

El Sr, Cortes da las gracias al Sr. Campoy en nombre de la Policía
y agradece que por fin empiece a reconocerse su trabajo y su esfuerzo.
Al Sr, Tabares  le dice que no se preocupe por el tema de los minusváli-
dos, pues no es el único que los defiende ya que todos están interesa-
dos y si se ha cometido algún error se subsanara, asegurándole que en
el futuro estarán igual o mucho mejor que estaban, Al Sr, Crlspin le
dice que como Proiesor gana 120.000.-ptas.

El Sr, Marcelino explica que Continente en un princlplo ofrecía
sbio  30 miilones y adem6s  ~610 pidlb  una informaci8n  urbanística.  El
resto lo ha hecho la actual Corporacián.  Lo mismo sucedió  con la empre-
sa ROSAL, que en la campana  eiectoral parecían estar hechas las negocia-
ciones y luego costb  cinco horas llegar a un acuerdo.



.Contesia  de nuevo el Sr. Crispin  manifestando  antes ofrecieron mas
de 75 millones.

Por la Presidencia se informa como respuesta a las preguntas formu-
ladas por el Sr. Almor  que estuvo en Granada representando a la Acequia
Mayor, en un Congreso de Comunidades de Regantes de toda i?spatia,  tratdn-
dose temas muy importantes y siendo inaugurada una presa por ei Sr,
Ministro.

La Sra. Ramirez, respondiendo al acuerdo de hermanamiento, ha
viajado- para participar en la feria del Ciclamino para la cual ei aiIo
pasado se presupuestó l.lOO1OOO.-ptas.  y este afro se ha reducido a
600,000.-ptas.  Rn el futuro se va a reconsiderar el hermanamiento,
porque es un poco “sui generis”, para que no parezca que solo sirve
para hacer turismo los Concejales y algunos allegados, Comunica que el
próximo lunes se desplazará junto a un Concejal, a un Congreso de Turis-
mo, puesto que ha recibido varias invitaciones del Alcalde de Cecina
sin haber aceptado ninguna hasta el momento, y no quiere que algún día
se le pueda acusar de que ha roto el hermanamiento. Si alguna vez se
rompe, se hará conscientemente de que no da más de si.

Respecto a la carta que ha leído el Sr, Tabares,  ha consideraba
que no debfa leerla en el Pleno, porque está plenamente justificada su
relación con los minusvalidos,  Dado que fue Cl quien institucionaliz6
en este Ayuntamiento el trabajo de los minusválidos; cre tres plazas
de jardineros, que a los tres dfas de dimitir fueron eliminadas. Por lo
que considera que leer la carta es hacer demagogia barata ya que los
minusválidos tienen el apoyo ,del Ayuntamiento y se irán aumentando a
medida que se pueda, porque desgraciadamente en la plantilla del Ayunta-
miento también hay personas con problemas o enfermedades, que hay que
colocar en otros puestos. Si realmente se quiere ayudar a los minusváli-
dos hay que empezar por las instituciones a mas alto nivel que dirige
el PSOE, en las que hay muchas plazas que pueden ocupar estas personas.
Cuando el Ayuntamiento saque las plazas a oposicion,  podrán presentarse
todos los minusválidos de Espaiía,  con lo que los de Sagunto pueden
quedarse sin las plazas, y eso la oposición no lo ha tenido en cuenta,

El Sr. Almor pregunta si es el Concejal de Turismb  el que va a
acompañar al Sr. Alcaide al Congreso de Turismo a Cecina, respondiendo
el Sr. Alcalde que no, porque el Concejal de Turismo estará en la feria
de Turismo de Bilbao.

Rl Sr. Piro explica que el #inistro  de Trabajo hace unos meses
dijo en televisión que habfa unas ayudas para los minusvdlidos de
lO,OOO,-ptas,; inmediatamente, al menos el 50% de los disminuidos ffsi-
cos de San Cristóbai cursaron las solicitudes, aunque con las condicio-
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nes que se exigian era casi imposible obtener las ayudas, y de hecho,
no se han concedido ninguna.

El Sr. Almor  quiere aclarar al Sr. Piro que los disminuidos ffsi-
cos del Puerto de Sagunto tienen una asignacion de 21,000.-pias.,  de !a
Conselleria de Trabajo y Seguridad Social.

El Sr. Alcalde le indica al Sr, Almor  que debe representar al
pueblo de Sagunto y no al Gobierno de la Raci3n;  son Concejales de este
Excelentisimo Ayuntamiento y deben defender las posturas municipales.
Contesta el Sr. Almor que defienden las posturas de la gente que les ha
votado, el Sr. Alcalde continua aclarando que él defiende a todos los
saguntinos, no solo  a los que le han votado, incluso a ios votantes del
PSOE.

Finalmente el Sr. Aranda indica que le da la impresi6n  de que se
esta dando un espectáculo capaz de entretener al público, pero de un
nivel muy bajo.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, por la Presidencia, se levan-
siendo las veinte horas y treinta y un minutos, de todo

como Secretaria, doy fe.

LA SECRETARIA GENERALf.
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: er constar que ia presente acta  consta de 28 íolios
h

l , t-9 ,I ‘•~r~?f?  ’ de papel tlmbraào  del Estado, ciase 83, de 5 pesetas, serle OR,  que
_J ,’y comprende del numero 7461325 (reverso) al 7461353 (anverso), ambos_. . . . ___-”

inclusive, quedando anulado eì anverso del folio (X7461342,  por error
mecánico de transcripcion.

Y para que conste, expido esta Diligencia en Sagunto a quince de
Marzo de mil mil novecientos noventa y uno.

LA SECRETARIA GENERAL


